
1 

\ . 

RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 
- 2020 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO- GGR 

Callao. O Z SEP. ZOZ1J 

VISTOS: 

El Informe N° 02-2020-GRC/GRECYD-SJEG. de fecha 17 de junio de 2020, emitido por la Especialista 
en Artes Escénicas de la Gerencia Regional de Educación. Cultura y Deporte; el Informe N° 07-2020-
GRC/GRECYD-RAR de fecha 18 de junio de 2020, emitido por el Especialista en Seguimiento y Monitoreo de 

. Proyectos y Actividades para la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; el Informe N° 04-2020-
\ GRC/GRECYD-SJEG, de fecha 22 de junio de 2020, emitido por la Especialista en Artes Escénicas de la 

Gerencia Regíonal de Educación , Cultura y Deporte; el Informe N° 066-2020 GRC/GRECYD. de fecha 30 de 
'/junio de 2020, em itido por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; el Informe N°157-2020-

"'_--' / RC/GRPPAT/OP, de fecha 17 de julio de 2020, emitido por la Oficina de Planificación; el Memorando N°1443-
2020-GRC/GRPPAT, de fecha 17 de julio de 2020, emilido por la Gerencia Regional de Planeamiento. 

,,{'¡::¡¿~fG' Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe WI2-2020-GRC/GRECYD-SJEG, de fecha 23 de julio 
(JJc' J - '<,'9,e 2020, emitido por la Especialista en Artes Escénicas de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y 
{:'j 08 ° 'Illeporte; el Memorándum N° 757-2020 GRC/GRECYD, de fecha 24 de julio de 2020. emitido por la Gerencia 
\ G,l¿CD ~gional de Educación, Cultura y Deporte; el Informe N° 189-2020-RC/GRPPAT/OP, de fecha 04 de agosto de 

('Al \ L·.C, 
2020. emitido por la Oficina de Planificación ; el Memorando N° 1559-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 05 de 
agosto de 2020. emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territoria l; el informe N°183-2020-GRC/GGR-OTIC/PAPG, de fecha 12 de agosto del 2020. emitido por el Area 
de Soporte Técnk:o y Redes; el Informe W358-2020-GRC/GGRlOTIC, de fecha 11 de agosto del 2020, emitido 
por la Oficina de Tecnologias de la Información y Comunicaciones; el Informe N.O 1663-2020-GRC/GA-OL
UPVER, de fecha 24 de agosto de 2020, emitido por la Unidad de Programación y Valor Estimado; el Informe 
N° 4732-2020-GRC/GA/OL, de fecha 24 de agosto de 2020, emitido por la Oficina de Logística; el Informe N° 
00IA-2020-GRC/GRECYD/SJEG, de fecha 25 de agosto de 2020, emitido por el Especialista en Artes 
Escénicas de la Gerencia Regional de Educación , Cultura y Deporte; el Memorándum N° 968-2020-
GRC/GRECYD, de fecha 25 de agosto de 2020, emitido por la Gerencia Reg íonal de Educación, Cultura y 
Deporte; el Memorando W 27-2020-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 26 de agosto de 2020, emilido por la Oficina 
de Planificación; el Informe N° 1751-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 27 de agosto de 2020, emitido por la 
Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum N° 1838-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 28 de agosto 
de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; 
Informe N°002A-2020-GRC/GRECYD/SJEG, de fecha 31 de agosto de 2020, emitido por la Especialista en 
Artes Escénicas de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; el Informe N°l01-2020 
GRC/GRECYD, de fecha 31 de agosto de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y 
Deporte; el Informe N°674-2020-GRC/GAJ . de fecha 2 de setiembre de 2020, emitido por la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

i;; ÓÑ4 ('o' . Que, la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, establece en el literal a) , del artículo 
o"" , ~ «.¡yo. que son funciones de los Gobiernos Regíonales en materia de educación. cultura, ciencia, tecnología. 
;2 , ;déporte y recreación, entre otras; el de "Formular, aprobar, ejecutar, evaluar y administrar las políticas 
'!!.s> A1 ge'gionales de educación, cultura, ciencia y tecnología, deporte y recreación de la región"; 

1) ' o 
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Que, mediante Ordenanza Regional N' 000001 de fecha 26 de enero de 2018 se aprueba el Texto 
Unico Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, el cual 
establece en el numeral 1 , del articulo 124', que son funciones de la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
y Deporte el de "Formular, aprobar, proponer, ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de 
educación, cultura, ciencia y tecnologia, juventud, deporte y recreación de la reg ión , en concordancia con la 
poli tica del gobierno nacional , planes sectoriales y programas correspondientes"; 

Que, asi mismo en el articulo 122', señala que, la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte 
es un Órgano de Linea que le concierne ejercer func iones especificas sectoriales en materia de educación, 
cultura, ciencia, tecnologia, deporte y recreación; 

Que, mediante Decreto Supremo N'044-2020- PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos 
\ Supremos N'051-2020-PCM, N'064-2020-PCM, N'075- 2020-PCM, N'083-2020-PCM, N'094-2020-PCM, 
I N'116- 2020-PCM y N'135-2020-PCM y Decreto Supremo N'146-2020-PCM; y precisado o modificado por los 
, Decretos Supremos N'045-2020-PCM, N' 046- 2020-PCM, N'051-2020-PCM, N'053-2020-PCM, N' 057-2020-

PCM, N'058-2020-PCM, N 061-2020-PCM, N'063-2020-PCM, N'064-2020-PCM, N' 068-2020-PCM, N'072-
2020-PCM, N'083-2020-PCM, N'094-2020-PCM, N'116-2020-PCM, N'129-2020-PCM, N'135-2020-PCM y 

<""¿"RE N'139-2020-PCM, se prorroga el Estado de Emergencia Nacional a partir del martes 01 de set iembre de 2020 :ti"', -C/cj>jlsta el miércoles 30 de setiembre de 2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
q \, V" BO c~_7secuencla del COVID-19; 

, l!) 6t<ECD J 
,/ e / Que, el art icu lo l' de la Resolución Ministerial N' 160-2020-MINEDU dispuso el inicio del año escolar 

e 41 ~, I': , /a través de la implementación de la estrategia denominada "Aprendo en casa", a partir del 06 de abril de 2020 
como medida del Ministerio de Educación para garantizar el servicio educativo mediante su prestación a 
distancia en las instituciones educativas públicas de Educación Basica, a nivel nacional, en el marco de la 
emergencia sanitaria para la prevención y control del COVID-19; 

Que, el articulo único de la Resolución Ministerial N' 00184-2020-MINEDU dispuso el inicio de la 
prestación presencial del servicio educativo a nivel nacional en las instituciones educativas públicas y de gestión 
privada de Educación Basica, se encuentra suspendido mientras esté vigente el estado de emergencia nacional 
y la emergencia sanitaria para la prevención y control del COVID-19, y hasta que se disponga dicho inicio con 
base a las disposiciones y recomendaciones de las instancias correspondientes según el estado de avance de 
la emergencia sanitaria; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 116-2020-PCM, de fecha 26 de junio de 2020, se estableció la 
Nueva Convivencia Social y prorroga el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19 Prorrogar el Estado de Emergencia Nacional a partir 
del miércoles 01 de julio de 2020 hasta el viernes 31 de julio de 2020, por las graves circunstancias que afeclan 
la vida de la Nación a consecuencia del COVI D-19; 

Que, mediante Memorandum Circular N' 019-2020 GRC/GRPPAT, la Gerencia Regional de 
~~A,,"'" Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , solicitó que se formule o reformule los expedientes 

l \Jo ' ~o\ de actividades bajo el marco de la "Metodologia para la formulación seguimiento, evaluación y reformulación 
11: (lER,N' ~~o,,) del plan operativo institucional del Gobierno Regional del Callao" y la "Directiva para la aprobación, ejecución 
"t""~'~·' / evaluación y liquidación de actividades en el Gobierno Regional del Callao", debiendo tener en cuenta lo 

- señalado en las normas citadas con anterioridad y demas normas que garanlicen el cumplimiento de las 
medidas dictadas por el Gobierno Nacional para la emergencia sanitaria ante el COVID19; , , 

..¡ Que, mediante Informe N' 02-2020-GRC/GRECYD-SJEG, de fecha 17 de junio de 2020, la 
.",?\~~A< o specialista en Artes Escénicas de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, presenta el Plan de 

:: ,fv03~ 'ir bajo de la Actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" - Ejercicio 2020, para su 
"~l' T ~ mulación oportuna del expediente de la actividad, donde se detalla los beneficiarios, plazos, cronograma de 
,,'.., RPPA c.;e cucl6n de aClivldades, componentes culturales y recursos necesarIOs para llevar a cabo la actividad: 

t) .) 
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Que, mediante tnforme N° 07-2020-GRCIGRECYDIRAR de fecha 18 de junio de 2020, el Especialista 
en Seguimiento y Monitoreo de Proyeclos y Actividades para la Gerencia Regional de Educación, Cultura y 
Deporte, remitió a la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, el Plan de trabajo de la Actividad: 
'Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" - Ejercicio 2020, a efectos de remitir a la especial isla 
de cultura de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, proceda a la formulación de la misma, 
considerando los lineamientos que garantizan el cumplimienlo de las medidas dicladas por el Gobierno Nacional 
para la Emergencia Sanitaria anle el COVIDI9; asi como, lo dispuesto en el Memorándum Circular N° 019-2020 
GRCIGRPPAT; 

Que, mediante Informe N° 04-2020-GRCIGRECYD-SJEG, de fecha 22 de junio de 2020, la 
Especialista del Servicio de un Profesional en Artes Escénicas de la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
y Deporte, remite el expediente, analitico, especificaciones técnicas y términos de referencia de la Actividad: 
' Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes' - Ejercicio 2020, para continuar con los tramites de su 

/) aprobación correspondiente . En sus conclusiones indica que programara en el POI 2020, vinculado al Plan (\ ¡ /)' ' Estratégico Institucional PEI 2019-2022 en el Objetivo Estratégico Institucional: OEI.Ol Mejorar la atención 
I integral de los servicios de educación a la población, como Acción Estratégica Institucional: AEI.Ol.05 

__ ~ Formulación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional del Callao, con un plazo 
,,_ _ de ejecución de cinto cuarenta (140) dias calendario, una meta de alención de 21,180 beneficiarios via virtual 

!<,;<_" o, P."~/Iun presupuesto analitico asciende a SI 129,963.65 (Ciento Veintinueve Mil Novecientos Setenta y Tres con 

~
" I ~il00 soles) ejercicio 2020; 

o v.S" 'P I 

~ RECO r.: Que, mediante Informe N° 066-2020 GRCIGRECYD, de fecha 30 de junio de 2020, la Gerencia 
", e ,~c f,légional de Educación, Cultura y Deporte, eleva a la Gerencia General Regional la formulación de la Actividad: 

4 l ';;'_/'Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes' - Ejercicio 2020; a fin de solicitar la aprobación de la 
misma, de acuerdo a la recomendación del especialista, según Informe N'04-2020-GRCIGRECYD-SJEG, con 

-J" \ un plazo de ejecución de ciento cuarenta (140) dias calendario; 

i . l-··; Que, mediante proveido sin, de fecha 01 de julio de 2020, consignado en el Informe N° 066-2020 
! . . - -}GRCIGRECYD, la Gerencia General Regional, remite los actuados administrativos a la Gerencia Regional de 

',1 _'ir . . Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el expediente de la actividad mencionada para su 
i -.:.;...- r informe; los mismos que fueron derivados mediante proveido sin, de fecha 03 de julio de 2020 a la Oficina de 

Planificación para su evaluación e informe; 

Que, mediante Memorando N° 1443-2020-GRCIGRPPAT, de fecha 17 de julio de 2020, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite el Informe N° 157-2020-
RCIGRPPATIOP, de fecha 17 de julio de 2020, a la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte con el 
Expediente de la Actividad : 'Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes' - Ejercicio 2020, con sus 
antecedentes, mediante el cual la Oficina de Planificación emite su opinión lécnica recomendando la 
reformulación del expediente de la actividad propuesta; los mismos que mediante proveido sin, de fecha 20 de 
julio de 2020, son derivados a la Especialista en Artes Escénicas de la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
y Deporte, para su evaluación y trámite; 

Que, medianle Informe N' 12-2020-GRCIGRECYD-SJEG, de fecha 23 de ju lio de 2020, la Especialista 
en Artes Escénicas de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, presenta a dicha Gerencia, la 
reformulación del Expediente de la Actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" - Ejercicio 
2020, donde manifiesta que se desarrollara la presente aClividad, bajo los lineamientos del Plan Estralégico 
Inslilucional PEI 2019-2022 que señala que la población lenga formación cultural y deportiva inclusiva a la 
población de la Provincia Conslitucional del Callao. Asimismo, indica que esta Aclividad Operaliva eslá alineada 

1 
con el Programa Presupueslal 0140 "Desarrollo y Promoción de las Artes e Industrias Culturales' y los 

(, NA{', siguientes produclos: Producto: 3000773: Población se beneficiará de una oferta cultural diversa y reconocida 
«-'<,; .~ o o~'~ nivel nacional e inlernacional y la Act ividad: 5005770 Implemenlación de acciones para el acceso y la 

J . Q ~preciac ión de la diversidad de expresiones artisticas. En cuanto a las funciones el Gobierno Regional del 
;;, GW I'Á\ ::1tallao prelende impulsar la presente aclividad con el fin de garantizar el acceso y desarrollo de las dislintas 
·<l>ó.{ .:t/manifeslaciones y servicios culturales a los escolares, jóvenes y artislas de la Región Callao, con el fin de 

--------
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estimular la creatividad y evidenciar el potencial de la cultura como pertadora de identidad, de valores y de 
sentido, en ese sentido es trascendental ver la cultura como el fin y el medio de desarrollo. En sus conclusiones 
indica que programara en el POI 2020, vinculado al Plan Estratégico Institucional PEI 2019-2022 en el Objetivo 
Estratégico Institucional: OEI.01 Mejorar la atención integral de los servic ios de educación a la población, como 
Acción Estratégica Institucional: AE1.01.05 Formulación cultural y deportiva inclusiva a la población de la 
Provincia Constitucional del Callao, la cual cuenta con un plazo de ejecución de ciento cuarenta (140) dias 
calendario, una meta de atención de 420 beneficiarios modo virtual y un presupuesto analitico asciende a SI 
129,963.65 (Ciento Veintinueve Mil Novecientos Setenta y Tres con 65/100 soles) ejercicio 2020, remitiéndose 
el expediente a fin de continuar con los trámites corres pendientes para su aprobación; 

Que, mediante Memorándum N° 757-2020 GRC/GRECYD, de fecha 24 de julio de 2020, la Gerencia 
Regional de Educación, Cultura y Deperte, remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial el Expediente de la Actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las 
Artes" - Ejercicio 2020; a fin de solicitar la aprobación de la actividad reformulada por la Especialista en Artes 
Escénicas de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deperte, de acuerdo al Informe N'012-2020-
GRC/GRECYD-SJEG, en el cual se adjunta todos los actuados de la citada actividad operativa; motivo per el 
cual mediante proveido sin, de fecha 29 de julio de 2020, consignado en el Memorándum N° 752-2020 
GRC/GRECYD, la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remite lo 
actuado a la Oficina de Planificación para su evaluación e informe; 

/;.5-Rf:C, 
/~'f l' ~t. Que, mediante Informe N° 189-2020-RC/GRPPAT/OP, de fecha 04 de agosto de 2020, la Oficina de 
¡:!{ f f ?': Rfamficación, remitea la Gerencia Regional de Planeamiento, Pmsupuesto y Ac~ndicionamiento Terr~oria l el 
\,0 j'G,r;EvO Expediente de la Acllvldad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoclon de las Artes - EjerCICIo 2020; senalando 
~ ~ ~o~rí las conclusiones que la propuesta es una acción concrela y se encuentra articulada con el Objetivo 

~AL.\;.~ · Estratégico Institucional: "Mejorar la atención Integral de los servicios de educación a la población" y a la Acción 
Estratégica Institucional: "Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao" del Plan Estratégico Institucional 2019-2022, por lo que la formulación y ejecución, asi como el 
presupuesto analítico, bienes, servicios y recursos humanos propuestos para el desarrollo de la misma, es de 

-, responsabilidad de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte; recomendando remitir el Expediente 
de la Actividad a la Gerencia de Administración-Oficina de Logistica para que realicen el estudio de mercado 
de los bienes y servicios necesarios para realizar la actividad y el establecimiento del valor referencial 
correspondiente; 

Que, mediante Memorando N° 1559-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 05 de agosto de 2020, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territoriat, en atención al Informe N° 189-2020· 
RCIGRPPAT/OP, de fecha 04 de agosto de 2020, emitido por la Oficina de Planificación; remite a la Gerencia 
de Administración el Expediente de la Actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes· -
Ejercicio 2020", con sus antecedentes, a fin que se deriven a la Oficina de Logistica, para que se realice el 
estudio de mercado correspendiente y se establezca el valor referencial del expediente de la actividad 
propuesta; los mismos que mediante proveido sin, de fecha 05 de agosto de 2020, la Gerencia de 
Administración remite lo actuado a la Oficina de Logistica para su atención; 

Que, mediante Informe N'358-2020-GRC/GGRlOTIC, de fecha 11 de agosto del 2020, emitido por la 
Oficina de Tecnologias de la Información y Comunicaciones, remite a la Gerencia Regional de Educación 
Cultura y Deperte, el informe N°183-2020-GRC/GGR-OTIC/PAPG, de fecha 12 de agosto del 2020, elaborado 
por el Área de Soperte Técnico y Redes, que contiene las especificaciones técnicas para la adquisición de 
bienes de la Actividad : "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" - Ejercicio 2020. 

I 
0oNA< , . Que, mediante Informe N°4732-2020-GRC/GA-OL, de fecha 24 de agosto de 2020, la Oficina de 

.}'Ylo o ,) glsllca, remite a la Gerencia Regional de Educaclon, Cultura y Deporte, el Informe N.O 1663-2020-GRC/GA· 
¡ ~. 3 fl -UPVER, de fecha 24 de agosto de 2020, emitido por la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o 
'~ G~¡fPAT P ferencia , el cual conliene la indagación de mercado y documentación sustentatoria corres pendiente a la 

0" o":Actividad: "Cal lao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" - Ejercicio 2020, asi como todo lo actuado 
'---_..-""" 
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respecto a tos Bienes y Servicios correspondientes de la actividad antes mencionada, conforme a la Ley de 
Contrataciones del Estado, su Reglamento y modificatorias vigente: 

Que, mediante Informe N° 00lA-2020-GRC/GRECYD/SJEG, de fecha 25 de agosto de 2020 del 
Especialista de Servicio de un Profesional en Artes Escénicas de la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
y Deporte, manifiesta a dicha Gerencia que el Expediente de la Actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y 
Promoción de las Artes' - Ejercicio 2020, se desarrollará bajo los lineamientos del Plan Estratégico Institucional 
(Resolución Ejecutiva Regional N"000360-2018) que señala que la población tenga formación cultural y 
deportiva inclusiva en la Provincia Constitucional del Callao, por otro lado se tiene también el lineamiento del 
Plan Bicentenario elaborado por el Minis terio de Economia y Finanzas (MEF) en el año 2011, que indica, "La 
recuperación de valores éticos e idenlidades culturales que nos afiancen como una sociedad bien organizada 
politicamente, de ciudadanos libres, y abierla a la región y al mundo, nos consolidará como una república 

..., sustentada en el Estado social de derecho'. Asimismo, indica que esta Actividad Operativa está alineada con 
Ái\, . \el Programa Presupuestal 0140 "Desarrollo y Promoción de las Artes e Industrias Culturales' y los siguientes 
r \ V ,productos: Producto: 3000773: Población se beneficiará de una oferta cultural diversa y reconocida a nivel 

I nacional e internacional y la Actividad: 5005770 Implementación de acciones para el acceso y la apreciación 
_.-/" de la diversidad de expresiones artisticas. Es necesario indicar, que manifiesta que esta actividad operativa, 
, cuenta con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días calendario a ejecutarse el año 2020: cabe indicar 

~
/-q'Ré' " que esta actividad estuvo di~eñada en su manera inicial con un plazo de ciento cuarenta (140) dias calendarios, 

... ~ ".Jos mismos que fueron modificados, ya que los plazos se encuentran desfasados debido al periodo prologando 
/,!f VoS' -9Jle ha tomado en las distintas areas por las limitaciones propias de la pandemia y las dificultades del trabajo 
I GReCO remoto, es por ello que se ajusta el plazo de ejecución sin variar la meta de atención de 420 beneficiarios y 
\ 9bjetivo de la actividad, con un presupuesto analítico asciende a SI 127,827,17 (Ciento Veintisiete Mil 

C'4L1_~O Ochocientos Veintisiete con 17/100 soles), posterior a la indagación de mercado de la unidad de programación 
y valor estimado de la Oficina de Logist ica: 

Que, mediante Memorándum N° 968-2020-GRC/GRECYO, de fecha 25 de agosto de 2020, la 
Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, 

~ Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Expediente de la Actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y 
, , Promoción de las Artes" - Ejercicio 2020, sol icitando la Certificación de Crédito Presupuestario, de acuerdo al 

\. estudio de mercado de los bienes y servicios correspondientes a la actividad realizado por la Unidad de 
Programación, Valor Estimado y/o Referencial de la Oficina de Logistica: adjuntándose el expediente, 
Presupuesto Analitico Desagregado actualizado y términos de referencia, asi como la evaluación efectuada en 
el informe técnico, Informe N°OO1A-2020-GRCIGRECYD/SJEG, de fecha 25 de agosto de 2020 del Servicio de 
un Profesional en Artes Escénicas de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte: 

Que, mediante proveído sin, de fecha 26 de agosto de 2020, consignado en el Memorandum N'968-
2020 GRC/GRECYD, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
remite los actuados a la Oficina de Planificación para evaluar e informar: 

Que, mediante Memorando N'27-2020-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 26 de agosto de 2020, la Oficina 
de Planificación, concluye que lo solicitado por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, 
corresponde a la modificación del plazo de ejecución, manteniendo constante la meta y el presupuesto: así 
mismo señala que el área usuaria, es responsable en todos sus extremos de la formulación , ejecución, 
presupuesto analítico, bienes y servicios propuestos para el desarrollo de la actividad, recomendando su 
remisión a la Oficina de Presupuesto y Tributación, para las acciones que correspondan: 

Que, mediante Informe N' 1751-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 27 de agosto de 2020, la Oficina 

~
• IONA{ de Presupuesto y Tributación, concluye que en el marco del numeral 2.2 del artículo 2 del Decreto Legislativo 

o~ ,,'í'lo 0(" 40 - Decreto Legislat ivo del Sistema Nacional de Presupuesto, que señala: "el principio de legalidad y el de 
;¡ ¡y. sunción de veracidad son aplicables ~I Sistema Nacional de Presupuesto. Público' y de confor';lidad con lo 
~ - 'PPAT:S tablecido en el numeral 13.5 del articulo 13 de la Dlrecllva de Elecuclon Presupuestarla N 011-2019-
"'O; ,: EF50.01, se expide la presente modificación de Certificación de Crédito Presupuestario, para la ejecución de la 

CERTIfICO QUE El"R( NJ[ OOCUt.t[NIO ES 
COPLA FI El INAL DEL GOBIERNO 
RE.GK)N DEL 

Wf. ................. _ ...... . 
JOH N OS GONZAlES ROSAS 

F 'ATARIO ALTERNO 
GOBIE o REGIONAL DEL CALLAO 

Reg. . == Fecha· 
" J = '- ' ''O''2''SE'r 2020 
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Actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" - ejercicio 2020, por un monto de S/ 
127,831.00 (Ciento Veintisiete Mil Ochocientos Treinta y Uno con DO/lOO soles); 

Que, mediante Memorándum N'1838-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 28 de agosto de 2020, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite a la Gerencia 
Regional de Educación, Cultura y Deporte, el Memorando N'27-2020-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 26 de 
agosto de 2020, emitido por la Oficina de Planificación, y el Informe N' 1751-2020-GRC/GRPPAT-OPT, de 
fecha 27 de agosto de 2020, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación, mediante el cual se expide la 
presente modificación de Certificación de Crédito Presupuestario, para la ejecución de la Actividad: 'Callao es 
Cultura: Desarrollo y Promoción de las Mes" - ejercicio 2020, por un monto de S/ 127,831 .00 (Ciento Veintis iete 
Mil Ochocientos Treinta y Uno con 00/100 soles); 

Que, mediante Informe N'101-2020 GRC/GRECYD, de fecha 31 de agosto de 2020, la Gerencia 
' Regional de Educación, Cultura y Deporte, en atención al Informe N° 002A-2020-GRC/GRECYDISJEG, de 
, fecha 31 de agosto de 2020, emitido por la Especialis ta del Servicio de un Profesional en Mes Escénicas de 

la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, eleva a la Gerencia General Regional el Expediente de 
Act ividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" - ejercicio 2020, con todos los actuados, el 
cual cuenta con la conformidad administrativa, solicitando la aprobación del expediente de la actividad mediante 

_ _ acto resolutivo; 
~O Rt~G;"\ 

1,f 'c 0l!.\. Informe N'674-2020-GRC/GAJ, de fecha 02 de setiembre de 2020, la Gerencia de Asesoria Juridica, (8' y:~o e~tención a lo solicitado y a los informes técnicos emitidos por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y 
G" t CD De arte en calidad de area usuaria responsable; por la Oficina de Logistica; por la Gerencia Regional de 

\, C411 ~<tJ neamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; la Oficina de Tecnologias de ta Información y 

, 
!, 

-./ Comunicaciones; asi como, a la normatividad vigente, al no ser un 6rgano de Linea sino un 6rgano de 
Asesoramiento, y toda vez que las opiniones vertidas por este no son vinculantes, eleva los actuados a la 
Gerencia General Regional, a fin de poner en consideración lo vertido en el presenle informe, para que, en 
alención a lo dispuesto en el numeral 10 del Articulo Primero de la Resolución Ejecu ti va Regional N' 000322, 
del 14 de agosto de 2018, el cual señala que corresponde al Gerente General Regional, aprobar y modificar 

... Expedientes de Actividades que se originen en las Oficinas y/o Gerencias Regionales, en el marco de lo previsto 
' en la Directiva General N'OOI-2011-GRCIGGRlGRPPAT, aprobada con Resolución Gerencial General 

Regional N'259, de fecha 17 de febrero de 2011, meritúe su procedencia. 

/,o N CA, , . . ~~ 
VOB" o 

OEF\Ef':IClA 
GEN~~ 
REGf(jNAL 

Que, en el articulo 5' del Texto Único Ordenado de la Ley N.o 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N 082-2019-EF, señala los supuestos excluidos del ambito de 
aplicación sujetos a supervisión del OSCE, sei'ialando en su numeral 5.1 literal a) a ' Las contrataciones cuyos 
monlos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la 
transacción. Lo señalado en el presente literal no es aplicable a las contrataciones de bienes y servicios 
incluidos en el Cala lago Electrónico de Acuerdo Marco; ! ' 

~
;;Ai:< Que, el numeral 16.1 del art icu lo 16' del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 

,¡¡' , ' "'", Conlrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N 082-2019-EF., señala que: "El area usuaria 
lO .;,. ~~E N \ requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas, 

•• ~\"S~ •• \0 .' términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, asi como los requisitos de calificación ; ademas 
i ¡ de justrricar la finalidad pública de la contratación. Los bienes, servicios u obras que se requieran deben estar. · 

orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad'; 

Que, el numeral 18.1 del articu lo 18' del Texto Único Ordenado de :a Ley N° 30225, Ley de L Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N 082-2019-EF, señala que: "La Entidad debe 
~</\o,v:;¡?"jtablecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y se.rv icio~ y el valor referencial en el caso de 

0"',/.. o CUClon y consultan a de obras, con el fin de establecer la aplrcaclon de la pmsente Ley y el tipo de 
.i ,y Jl f edimiento de selección, en los casos que corresponda, asi como gestionar la asignación de recursos 
;;, . G~PPAT , upuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, asi como su 
o ... ') o~eíuaJjzación" ; 
",,_ / 

CERTlf'lCQ QUE,'LP 1G'>,~:é ~~~~~~~ 
COPIA F LO l 
.EGIO DE~~,/ 
......... ...... os 'GON'Z'ALES"ROSAS' 
JOH ) ~TARIO AlT[F<NO 
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Que, el numeral 10 del articulo 1° de la Resolución Ejeculiva Regional N° 000322, del 14 de agosto de 
2018, señala que corresponde al Gerente General Regional, aprobar y modificar Expedientes de Actividades 
que se originen en las Oficinas y/o Gerencias Regionales, en el marco de lo previsto en la Directiva General W 
001-2011 -GRC/GGRlGRPPAT, aprobada con Resolución Gerencial General Regional W 259, de fecha 17 de 
febrero de 2011 ; 

Que, de conformidad a las atribuciones delegadas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 del 
14 de agosto de 2018 y de acuerdo a to dispuesto en el Texto Único Ordenado det Reglamento de Organización 
y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de 
enero de 2018; contando con ta visación de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, de la Gerencia de 
Administracion, de la Oficina de Logislica, y de la Gerencia de Asesoria Juridica; 

SE RESUELVE: 
M~~ 

(fJ:,1 \. %:\ ARTicULO PRIMERO. - APROBAR el Expediente de la Actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo 
(7' G~,r8GoD YiF'llrOmOCión de las Artes" - Ejercicio 2020, conjuntamente con los Términos de Referencia y 
'\ ,,- Es eClflcaclones Tecnlcas que forman parte integrante de la misma, con un Presupuesto Analítico Desagregado 

\ . C'-4UI'0/ a cendente a la suma de 127,82717 (Ciento Veintisiete Mlt Ochocientos Veintisiete con 17/100 soles), de 
• _ _ o conformidad con lo señalado en el Anexo N'01 que debidamente visado forma parte integrante de la presente 

Resolución, con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) dias calendario, mediante la modalidad de 
Ejecución Presupuestaria Directa. 

"-
\ ARTicULO SEGUNDO.- PRECISAR to señalado por la Gerencia Regional de Ptaneamiento, 

'-

\ 
: Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, según Memorandum W 1838-2020-GRC/GRPPAT, de fecha 28 
, de agosto del 2020, el cual adjunta el Informe N' 1751-2020-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 27 de agosto del 

2020, emitido por el Jefe de la Oficina de Presupuesto y Tributación, el cual expide la presente Certificación de 
Crédito Presupuestario solicitada, indicando que la Ejecución Presupuestaria de la Actividad: "Callao es 
Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" - Ejercicio 2020, la cual tendrá la siguiente estructura 
funcional programática, conforme a lo siguiente: ¡ 

CLASIFICADOR PROGRAMATlCO 

pp PROD/ PRO ACTIV. FUN DFUN GFUN FINALIDAD 
SECUENCIA 

META 
FU NCIONAL 

0140 3.000773 5005770 21 045 0100 00001 0167391 0149 

FO NDO CIS RUBRO TI G 5Gl 5G2 El E2 IMPORTE 

NORMAL 0001 18 2 3 2 7 11 99t ' ) 100.000 

2 3 1 2 1 1 836 

2 3 1 5 1 1 981 

2 3 1 5 1 2 1.373 

2 3 1 5 3 1 855 

2 3 1 8 2 1 195 

2 3 2 7 11 99 5,624 

2 6 3 2 3 1 11,701 

2 6 3 2 3 3 4,648 

2 6 3 2 1 2 1.077 

2 6 3 2 9 4 541 

TOTAL 127,831 

'j'OHN'" ....... NZ·· ····················. 
f ARIO ALT~~~~ROSA"i 

Re~~8IE N REGIONAL DEL CA.llAO 

......... -r.:yoFecha 01SEP. 1010 
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rl~~a¿oG\ 
.-' ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo, cumpla con 

C-'\ l L!:ce notificar ta presente resolución. 

11 
\ 

\ 
\ 

I ) . , 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

. \ / ., 

\U. /¿ 
-r / 
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Gobierno Regional de Callao 
Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte 

ESPECIFICACIONES TECNICAS (01) 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
ADQUISICiÓN DE VESTIMENTA PARA LA ACTIVIDAD: CALLAO ES CULTURA: 
DESARROLLO y PROMOCiÓN DE LAS ARTES 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
La Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte, y lleva a cabo gestiones 
administrativas y operativas; la cual se encuentra articulado con los objetivos y las 
acciones estratégicas del Plan Estratégico Institucional ; OE1.08: Fortalecer la Gestión 
Institucional AEI.08.05: Procesos de Modernización de la Gestión Pública 
Implementada en el Gobierno Reg ional del Callao. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, durante los años 2016, 2017, 2018 Y 
2019 realizó una serie de iniciativas culturales, muchas de ellas enlazadas con el 
quehacer educativo, eventos de promoción de lectura, poesia, teatro, cine , pintura, 
origami y de identidad chalaca. El público beneficiario fue la población del Callao, 
principalmente escolares y jóvenes, convirtiéndose de esta forma en un elemento 
importante de formación y prevención entre los jóvenes ciudadanos, coadyuvando al 
alejamiento del delito y la drogadicción, como también presentando espacios de 
creatividad, desarrollo y expresión artistica, en muchos casos en hogares 
disfuncionales y/o destruidos. 

Actualmente la actividad operativa: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las 
Artes" está alineada a lo planteado en la Política Nacional de Cultura al 2030, y al 
Plan Estratégico Institucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del Callao, que 
contribuye al objetivo estratégico institucional OEI .01 Mejorar la atención integral de 
los servicios de educación a la población y Acción Estratégica Institucional AE1.01 .05 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao que tiene como objetivo de la actividad: Promover la participación y 
accesibilidad de la población en la vida artistica y cultural incentivando la creación y 
promoción en el sector artistico - cultural de la Región Callao, fortaleciendo la 
identidad local y el sentido de pertenencia , dirigido a niños, niñas, adolescentes , 
jóvenes y adultos de la Región Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 
La presente contratación tiene por objeto la adquisición de Vestimenta para la 
Actividad: Callao es Cultura : Desarrollo y Promoción de las Artes 

La presente adquisición es solicitada por la Gerencia Regional de Educación , Cultura 
y Deporte. 

5. CARACTERISTICAS y CONDICIONES DEL BIEN: 
5.1 Actividades: 
La adquisición deberá cumplir con las siguientes caracteristicas especificadas: 



:"1 ... -.;: .. ~ Gobierno Regional de Ca llao 
Gerencia Regional de Educación Cult ura y Deporte 

Unidad 
Descripción del Bien de Cantidad 

Polos en tela piqué manga corta, 

.:. Material : Tela piqué, 100% algodón , 20/1 
pima sanforizado, tejido de punto imperial o 
Marsella y 300 gramos de peso . 

• :. Diseño : Polo cuello camisero, con ribetes 
en las mangas y lago del 
GRC y en la espalda del motivo referido a la 
actividad . 

• :. Colores Bright White Pantone 11-0601 
TCM 

.:. Talla 
unidades), 
unidades) 

Dazzling Blue - Pantone18-3949 
"S" (02 unidades), "M" (04 

"L" (12 unidades), "XL" (04 

Se anexa modelo de referencia 

5.2 Procedimiento: 

Medida 

Unidad 22 

EL CONTRATISTA deberá tener en cuenta los procedimientos a efectuar para 
la atención oportuna de los bienes solicitados. 

5.3 Recursos a ser provistos por EL CONTRATISTA : 
EL CONTRATISTA coordinará con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requiere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD proveerlos. 

5.4 Recurso y facilidades a ser provistos por LA ENTIDAD: 
LA ENTIDAD ha determinado los Recursos y facilidades, en la presente 
Especificación Técn ica. 

5.5 Requisitos de EL CONTRATISTA: 
Persona natural con D.N .!. y/o carné de extranjeria o persona juridica. con 
Registro Nacional de Proveedores de bienes y con RUC vigente en estado 
activo y habido. 

6. CONFORMIDAD DEL BIEN: 



~-¡.~ Gobierno Regional de Callao 
Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 
168· del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte de LA ENTIDAD, 
dentro de los siete (07) días calendario posterior al plazo de los entregables que se 
indican en el numeral 10 del presente Término de Referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) dias, dependiendo de la 
complejidad . Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato u orden de servicio, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo 
para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los serviCIOS manifiestamente no 
cumplan con las caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
no otorga la conformidad, segun corresponda, debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

7. PENALIDADES: 

~ ~ I ~' /\.') 8- » . 
Co .. , 

:1 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato y/u orden de compra, LA ENTIDAD le aplicará 
automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto vigente 
F x Plazo vigente en días 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren , segun corresponda, al contrato y/u orden de 
compra vigente o ítem que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de 
retraso. 
Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales 
de ningun tipo, conforme el articulo 162· del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

8. PLAZO DE ENTREGA: 
Cinco (05) dias calendario, contabilizados a partir del dia siguiente de la recepción de 
la orden de compra. 

9. LUGAR DE ENTREGA: 
En el Almacén Central del Gobierno Regional del Callao; ubicado en la Av. Elmer 
Faucetl N°3970 - Callao. 
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10. CONFIDENCIALIDAD: 

El especialista deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada , 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

11. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la ca lidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los bienes entregados. 

La conformidad del bien por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos , conforme a lo dispuesto por los artículos 
40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

12. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contrato y/u orden de compra, bajo sanción 
quedar inhabi litada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

13. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO Y/U ORDEN DE COMPRA: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato y/u orden de compra , de 
conformidad con el literal d) del inciso 32 .3 del artículo 32 y art ícu lo 36 de la Ley de 
Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. De darse el caso, LA 

I'-tlO "Ii ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 del Reglamento de 
Qi'<: \ ' . la Ley de Contrataciones del Estado. 

o \ \ ' : 
" ~ifl· . . 

.rECü ,. 14. ANTlCORRUPCION: 

<:'4 t¡ ~<:' EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
. negOCiado o efectuado, cualqUier pago o, en general, cualqUier benefiCIO o Incentivo 

ilegal en relación al contrato y/u orden de compra. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conduci rse en todo momento, durante la 
ejecución del contrato y/u orden de compra , con honestidad, prob idad , veracidad e 
integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o 
de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

15. FORMA DE PAGO: 
EL CONTRATISTA por la entrega de los bienes solicitados del presente requerimiento 
percibirá una retribución total , incluidos los impuestos de Ley; monto que será 
abonado en soles, en un único pago. El pago se realizará en forma posterior a la 
conformidad del bien . 

16. SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 
Suma Alzada . 



POLO PIQUÉ 

PARTE DELANTERA PARTE TRASERA 

~~tlO ((~ 
qJ' ' .. o < 

(,!) -B- ~ 
ECO • 

C'-4H.O --
Colores: 

l' 

Bright Whit" 
Pontonc 11 -0601 TCX 

GOBIERNO 
REGIONAL 
CALLAO 

. . ~
. ' . 

. ,. ) 
("... ,. ' 

'"'" " 
GO BIERNO REIlIOIIAl 

CAllAD 

~2JiI~ Oozzling BluQ b: Pontone 18·3949 

GOBIERNO REGlotlAl 
CALLAO 



POLO PIQUÉ 

PARTE DELANTERA 

Brig ht White 
Pn nl o nr 11 0601 TCX 

GOBIERNO 
REGIONAL 
CALLAO 

PARTE TRASERA 

Ocro n eio Re g Iona l 
d. Educ Dc ión, 

C u tturo y Dop o rto 

DClz-zli ng BluD 
Pon t o n F' 18 -3 f)4t'l 

Gerencia Regional 
de Educación, 

Cultura y Deporte 



~ ~1': ... ~.~ 
___ Gobierno Regional de C.ll1ao 

Gerencia Regional de Educ,1Ción Cultur.l y Deporte 

ESPECIFICACIONES TECNICAS (02) 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
ADQUISICiÓN MATERIALES Y UTILES DE OFICINA PARA LA ACTIVIDAD: 
CALLAO ES CULTURA: DESARROLLO y PROMOCiÓN DE LAS ARTES 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
La Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte, y lleva a cabo gestiones 
administrativas y operativas; la cual se encuentra articulado con los objetivos y las 
acciones estratégicas del Plan Estratégico Institucional; OEL08: Fortalecer la Gestión 
Institucional AEL08.05: Procesos de Modernización de la Gestión Pública 
Implementada en el Gobierno Regional del Callao. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia de Educación , Cultura y Deporte, durante los años 2016, 2017, 2018 Y 
2019 realizó una serie de iniciativas culturales, muchas de ellas enlazadas con el 
quehacer educativo, eventos de promoción de lectura, poesia, teatro, cine, pintura, 
origami y de identidad chalaca. El público beneficiario fue la población del Callao, 
principalmente escolares y jóvenes, convirtiéndose de esta forma en un elemento 
importante de formación y prevención entre los jóvenes ciudadanos, coadyuvando al 
alejamiento del delito y la drogadicción, como también presentando espacios de 
creatividad. desarrollo y expresión artística, en muchos casos en hogares 
disfuncionales y/o destruidos. 

Actualmente la actividad operativa: "Callao es Cultura : Desarrollo y Promoción de las 
Artes" está alineada a lo planteado en la Política Nacional de Cultura al 2030. y al 
Plan Estratégíco Institucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del Callao , que 
contribuye al objetivo estratégico institucional OEL01 Mejorar la atención integral de 
los servicios de educación a la población y Acción Estratégica Institucional AEL01.05 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao que tiene como objetivo de la actividad : Promover la participación y 
accesibilidad de la población en la vida artistica y cultural incentivando la creación y 
promoción en el sector artistico - cultural de la Región Callao, fortaleciendo la 
identidad local y el sentido de pertenencia. dirigido a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos de la Región Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 
La presente contratación tiene por objeto la adquisición de materiales y útiles de 
escritorio para la Actividad: Callao es Cultura : Desarrollo y Promoción de las Artes 

La presente adquisición es solicitada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
y Deporte. 

5. CARACTERISTICAS y CONDICIONES DEL BIEN: 
5.1 Actividades: 
La adquisición deberá cumplir con las sigu ientes caracteristicas especificadas: 
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Unidad 
Descripción Del Bien de Cantidad 

Medida 

Archivador de palanca lomo ancho tamaño oficio Unidad 12 

Lapicero tinta seca (caja x 50 unidades) Caja 2 

Clips # 1 (caja x100unid.) Caja 2 

Corrector liquido tipo lapicero Unidad 6 

Fotder de manila A4 (paquete x 25unid.) Paquete 4 

Resaltador punta gruesa amaritlo Unidad 12 

Grapas 26/6 (caja x 5000 unid.) Caja 2 

Papel bond A4 BOgrms. (paquete x 500unid.) Paquete 10 

Papel arcoíris Paquetes 10 

Tijeras de 15 cm. para cortar papel unidad 5 

Sobre manila tamaño A4 x 50 unid. Paquete 4 

Cinta de embalaje 2" x110 yds Unidad 10 

Cinta masking tape de 2" Unidad 10 

Tablero de madera Unidad 10 

Perforador Unidad 3 

Engrapadora de sobremesa Unidad 3 

Post It (Notas Adhesivas 3X3 Pulgadas Neón X Unidad 10 
500) 

Papelógrafo blanco Unidad 50 

Plumones para pizarra btanca Unidad 12 

Goma en barra de 40 gr. Unidad 6 

Tajador de escritorio Unidad 2 
----- I--Cajas Lapices 2 

Borrador Unidad 10 

Mota para pizarra Unidad 2 
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5.2 Procedimiento: 
EL CONTRATISTA deberá tener en cuenta los procedimientos a efectuar 
para la atención oportuna de los bienes solicitados. 

5.3 Recursos a ser provistos por EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA coordinará con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requiere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD 
proveerlos. 

5.4 Recurso y facilidades a ser provistos por LA ENTIDAD: 
LA ENTIDAD ha determinado los Recursos y facilidades, en la presente 
Especificación Técnica. 

5.5 Requisitos de EL CONTRATISTA: 
Persona natural con D.N.I. y/o carné de extranjería o persona juridica , con 
Registro Nacional de Proveedores de bienes y con RUC vigente en estado 
activo y habido. 

6. CONFORMIDAD DEL BIEN: 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 
168' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte de LA ENTIDAD, 
dentro de los siete (07) dias calendario posterior al plazo de los entregables que se 
indican en el numeral 10 del presente Término de Referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la 
complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato u orden de servicio, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo 
para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no 
cumplan con las caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

7. PENALIDADES: 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato y/u orden de compra, LA ENTIDAD le aplicará 
automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto vigente 
F x Plazo vigente en días 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
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F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato y/u orden de 
compra vigente o item que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de 
retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales 
de ningún tipo, conforme el artículo 162' del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

8. PLAZO DE ENTREGA: 

Cinco (05) dias calendario, contabilizados a part ir del día siguiente de la recepción de 
la orden de compra. 

9. LUGAR DE ENTREGA: 

En el Almacén Central del Gobierno Regional del Callao; ubicado en la Av. Elmer 
Faucet! N°3970 - Callao. 

t>f \ (, 
g ~'B' ~ 10. CONFIDENCIALIDAD: 

ECO El especialista deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
C"lL~O conforme las normas éticas sobre la materia. 

"-, '.' . 

11. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la cal idad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los bienes entregados. 

La conformidad del bien por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

12. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contrato y/u orden de compra, bajo sanción 
quedar inhabilitada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

13. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO Y/U ORDEN DE COMPRA: 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato y/u orden de compra , de 
conformidad con el literal d) del inciso 32.3 del artículo 32 y artículo 36 de la Ley de 
Contrataciones del Estado. y el artícu lo 164 de su Reglamento. De darse el caso, LA 
ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado. 
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14. ANTICORRUPCIÓN: 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo 
ilegal en relación al contrato y/u orden de compra. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la 
ejecución del contrato y/u orden de compra, con honestidad, probidad. veracidad e 
integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o 
de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

15. FORMA DE PAGO: 
EL CONTRATISTA por la entrega de los bienes solicitados del presente requerimiento 
percibirá una retribución total, incluidos los impuestos de Ley; monto que será 
abonado en soles, en un único pago. El pago se realizará en forma posterior a la 
conformidad del bien. 

16. SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 
Suma Alzada . 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS (03) 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
ADQUISICiÓN MATERIALES DE ASEO, LIMPIEZA Y TOCADOR OFICINA PARA LA 
ACTIVIDAD: CALLAO ES CULTURA: DESARROLLO y PROMOCiÓN DE LAS 
ARTES 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
La Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte, y lleva a cabo gestiones 
administrativas y operativas; la cual se encuentra articulado con los objetivos y las 
acciones estratégicas del Plan Estratégico Institucional; OE1.08: Fortalecer la Gestión 
Institucional AEI.08.05: Procesos de Modernización de la Gestión Pública 
Implementada en el Gobierno Regional del Callao. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, durante los años 2016, 2017, 2018 Y 
2019 realizó una serie de iniciativas culturales, muchas de ellas enlazadas con el 
quehacer educativo, eventos de promoción de lectura, poesía, teatro, cine, pintura, 
origami y de identidad chalaca . El público beneficiario fue la población del Callao, 
principalmente escolares y jóvenes, convirtiéndose de esta forma en un elemento 
importante de formación y prevención entre los jóvenes ciudadanos, coadyuvando al 
alejamiento del delito y la drogadicción, como también presentando espacios de 
creatividad , desarrollo y expresión artistica, en muchos casos en hogares 
disfuncionales y/o destruidos. 

Actualmente la actividad operativa: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las 
Artes" está alineada a lo planteado en la Política Nacional de Cultura al 2030, y al 
Plan Estratégico Institucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del Callao, que 
contribuye al objetivo estratégico institucional OEI.01 Mejorar la atención integral de 
los servicios de educación a la población y Acción Estratégica Institucional AEl.01.05 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao que tiene como objetivo de la actividad : Promover la participación y 
accesibilidad de la población en la vida artística y cultural incentivando la creación y 
promoción en el sector artístico - cultural de la Región Callao, fortaleciendo la 
identidad local y el sentido de pertenencia, dirigido a niños , niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos de la Región Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 
La presente contratación tiene por objeto la adquisición de materiales de aseo, 
limpieza y tocador para la Actividad: Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las 
Artes 

La presente adquisición es solicitada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
y Deporte. 

5. CARACTERISTICAS y CONDICIONES DEL BIEN: 
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5.1 Actividades: 
La adquisición deberá cumplir con las sigu ientes ca racterísticas especificadas : 

Unidad 
Descripc ión Del Bien de Cantidad 

Medida 
Bolsa de polietileno (capacidad 20 LIs) Ciento 1 

Paño absorbente (multiusos) dimensión 38cm X 
Unidad 8 

38cm 
Le la (presentación 1 galón) Unidad 2 

Papel Hiqiénico (paquete 24 unidades) Paquetes 4 
Desinfectante para manos (presentación 1 litro) Unidad 8 

Jabón liquido 400 mi Unidad 8 
Escoba cerda de plástico de 3 hileras Unidad 2 
Recoqedor de plástico tamaño grande Unidad 2 

5.2 Procedimiento: 
EL CONTRATISTA deberá tener en cuenta los proced imientos a efectuar para 
la atención oportuna de los bienes solicitados. 

5.3 Recursos a ser provistos por EL CONTRATISTA : 
EL CONTRATISTA coordina rá con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requiere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD proveerlos. 

5.4 Recurso y facilidades a ser provistos por LA ENTIDAD : 
LA ENTIDAD ha determinado los Recursos y facilidades, en la presente 
Especificación Técnica. 

5.5 Requ isitos de EL CONTRATISTA: 
Persona natural con D.N.I. y/o carné de extranjeria o persona jurídica, con 
Registro Nacional de Proveedores de bienes y con RUC vigente en estado 
activo y habido. 

6. CONFORMIDAD DEL BIEN: 

La conformidad de la prestación del servicio se regu la por lo dispuesto en el articu lo 
1680 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por la Gerencia Regional de Educación , Cultura y Deporte de LA ENTIDAD, 
dentro de los siete (07) días ca lendario posterior al plazo de los entregables que se 
indican en el numeral 10 del presente Término de Referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunica r las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la 
complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
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con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato u orden de servicio, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo 
para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no 
cumplan con las caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

7. PENALIDADES: 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato y/u orden de compra, LA ENTIDAD le aplicará 
automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto vigente 
F x Plazo vigente en d ias 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato y/u orden de 
compra vigente o item que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obl igaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de 
retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales 
de ningún tipo, conforme el articulo 1620 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

8. PLAZO DE ENTREGA: 
Cinco (05) dias calendario, contabilizados a partir del dia siguiente de la recepción de 
la orden de compra. 

9. LUGAR DE ENTREGA: 
En el Almacén Central del Gobierno Regional del Callao; ubicado en la Av. Elmer 
Faucett N°3970 - Callao. 

10. CONFIDENCIALIDAD: 
El especialista deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, 
conforme las normas éticas sobre la materia. 

11. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los bienes entregados. 
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La conformidad del bien por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulos 
40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento . 

12. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contrato y/u orden de compra, bajo sanción 
quedar inhabilitada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

13. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO Y/U ORDEN DE COMPRA: 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato y/u orden de compra , de 
conformidad con el literal d) del inciso 32.3 del articulo 32 y articulo 36 de la Ley de 
Contrataciones del Estado, y el articulo 164 de su Reglamento. De darse el caso, LA 
ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del Reglamento de 

- la Ley de Contrataciones del Estado. 

i<i-~~R~(;'V~4. ANTlCORRUPCIÓN: 

" a:;~co r iEL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
', ; / negociado o efectuado, cualquier pago o, en general , cua lquier beneficio o incentivo 
",9"~· · ilegal en relación al contrato y/u orden de compra. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la 
ejecución del contrato y/u orden de compra, con honestidad , probidad, veracidad e 
integridad y de no cometer actos ilega les o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes, de manera directa y oportuna, cua lquier acto o conducta ilicita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o 
de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

15. FORMA DE PAGO: 
EL CONTRATISTA por la entrega de los bienes solicitados del presente requerimiento 
percibirá una retribución total , incluidos los impuestos de Ley; monto que será 
abonado en soles, en un único pago. El pago se realizará en forma posterior a la 
conformidad del bien. 

16. SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 

Suma Alzada . 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS (04) 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
ADQUISICiÓN DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS PARA LA ACTIVIDAD: 
CALLAO ES CULTURA: DESARROLLO y PROMOCiÓN DE LAS ARTES 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
La Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte, y lleva a cabo gestiones 
administrativas y operativas; la cual se encuentra articulado con los objetivos y las 
acciones estratégicas del Plan Estratégico Institucional; OE1.08: Fortalecer la Gestión 
Institucional AEI.08.05: Procesos de Modernización de la Gestión Pública 
Implementada en el Gobierno Regional del Callao. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia de Educación, Cultura y Deporte. durante los años 2016, 2017, 2018 Y 
2019 realizó una serie de iniciativas culturales, muchas de ellas enlazadas con el 
quehacer educativo, eventos de promoción de lectura, poesia, teatro, cine, pintura, 
origami y de identidad chalaca. El público beneficiario fue la población del Callao, 
principalmente escolares y jóvenes, convirtiéndose de esta forma en un elemento 
importante de formación y prevención entre los jóvenes ciudadanos, coadyuvando al 
alejamiento del delito y la drogadicción, como también presentando espacios de 
creatividad, desarrollo y expresión artistica, en muchos casos en hogares 
disfuncionales y/o destruidos. 

Actualmente la actividad operativa: "Callao es Cultura : Desarrollo y Promoción de las 
Artes" está alineada a lo planteado en la Politica Nacional de Cultura al 2030, y al 
Plan Estratégico Institucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del Callao, que 
contribuye al objetivo estratégico institucional OEI.01 Mejorar la atención integral de 
los servicios de educación a la población y Acción Estratégica Institucional AE1.01 .05 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao que tiene como objetivo de la actividad: Promover la participación y 
accesibilidad de la población en la vida artística y cultural incentívando la creación y 
promoción en el sector artístico - cultural de la Regíón Callao, fortalecíendo la 
identídad local y el sentido de pertenencía, dirigido a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos de la Región Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 
La presente contratación tiene por objeto la adquisicíón de productos farmacéuticos 
para la Actividad: Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes 

La presente adquisición es solicitada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
y Deporte. 

5. CARACTERISTICAS y CONDICIONES DEL BIEN: 
5.1 Actividades: 
La adquisíción deberá cumplir con las siguientes características especificadas: 



,..' .... ~ Gohierno Regional de Callao 
Gerencia Regional de l:.duc,lCión Cultura y Deporte 

Unidad 
Descripción Del Bien de Cantidad 

Medida 
Alcohol medicinal 96 0 (presentación litros) Unidad 8 

Mascarillas 160 gr/m2 de 3 pliegues (Caja 50 
Caja 3 

Unidades) 

5.2 Procedimiento: 
EL CONTRATISTA deberá tener en cuenta los procedimientos a efectuar para 
la atención oportuna de los bienes solicitados. 

5.3 Recursos a ser provistos por EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA coordinará con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requiere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD proveerlos. 

5.4 Recurso y facilidades a ser provistos por LA ENTIDAD: 
LA ENTIDAD ha determinado los Recursos y facilidades, en la presente 
Especificación Técnica. 

5.5 Requisitos de EL CONTRATISTA: 
Persona natural con D.N .I. y/o carné de extranjeria o persona juridica, con 
Registro Nacional de Proveedores de bienes y con RUC vigente en estado 
activo y habido. 

CONFORMIDAD DEL BIEN : 

La conform idad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 
1680 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por la Gerencia Regional de Educación, Cu ltura y Deporte de LA ENTIDAD, 
dentro de los siete (07) dias calendario posterior al plazo de los entrega bies que se 
indican en el numeral 10 del presente Término de Referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) dias, dependiendo de la 
complej idad . Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
con la subsanación. LA ENTIDAD puede resolver el contrato u orden de servicio , sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo 
para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no 
cumplan con las caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
no otorga la conformidad. según corresponda, debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

7. PENALIDADES: 
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Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato y/u orden de compra, LA ENTIDAD le aplicará 
automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0,10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en dias 
Dónde: 
F = 0,25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = OAO para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, 

Tanto el monto como el plazo se refieren , según corresponda, al contrato y/u orden de 
compra vigente o ítem que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de 
retraso, 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable, 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales 
de ningún tipo, conforme el artículo 162" del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, 

PLAZO DE ENTREGA: 
Cinco (05) días calendario, contabil izados a partir del día siguiente de la recepción de 
la orden de compra, 

9, LUGAR DE ENTREGA: 
En el Almacén Central del Gobierno Regional del Callao; ubicado en la Av , Elmer 
Faucett N°3970 - Callao, 

10. CONFIDENCIALIDAD: 
El especialista deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada , 
conforme las normas éticas sobre la materia , 

11 , RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los bienes entregados, 

La conformidad del bien por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulas 
40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento, 

12, DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las 
obligaciones derivadas del presente contrato y/u orden de compra, bajo sanción 
quedar inhabilitada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento, 
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13. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO Y/U ORDEN DE COMPRA: 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato y/u orden de compra, de 
conformidad con el literal d) del inciso 32.3 del articulo 32 y articulo 36 de la Ley de 
Contrataciones del Estado , y el articulo 164 de su Reglamento. De darse el caso, LA 
ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado. 

14. ANTICORRUPCIÓN : 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo 
ilegal en relación al contrato y/u orden de compra. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momenlo, durante la 
ejecución del contrato y/u orden de compra, con honestidad, probidad, veracidad e 
integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades 
competentes. de manera directa y oportuna, cua lquier acto o conducta ilicita o 
corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas 
y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

15. FORMA DE PAGO: 
EL CONTRATISTA por la entrega de los bienes solicitados del presenle requerimiento 
percibirá una retribución tota l, incluidos los impuestos de Ley; monto que será 
abonado en soles, en un único pago. El pago se realizará en forma posterior a la 
conform idad del bien. 

16. SISTEMA DE CONTRATACiÓN: 
Suma Alzada. 
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AÑO DE LA UNIVERSALIZACiÓN DE LA SALUD 

ADQUISICiÓN DE EQU IPOS INFORMÁTICOS Y DE COMUNICACIONES 

1. DENOMINACiÓN DE LA ADQUISICiÓN 
Adquisición de una (01) computadora portálil para la acUvidad: 'CALLAO ES CUL TURA: DESARROLLO Y PROMOCiÓN 
DELAS ARTES' 

2. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL BIEN 
Gerencia de Educación, Cultura y Deporte. 

3. FINALIDAD PUBLICA 
La Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte, y lleva a cabo gestiones administrativas y operativas: la cual se 
encuentra articulado con los objetivos y las acciones estratégicas del Plan Estratégico Institucional; OEI.08: Fortalecer 
la Gestión Institucional AEI.08.05: Procesos de Modernización de la Gestión Pública Implementada en el Gobierno 
Regional del Callao. 

4. ANTECEDENTES DEL BIEN 
La Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, durante los atlos 2016, 2017, 2018 Y 2019 realizó una serie de iniciativas 
culturales, muchas de ellas enlazadas con el quehacer educativo, eventos de promoción de lectura, poesía, teatro, cine, 
pintura, origami y de identidad chalaca. El publico beneficiario fue la población del Callao, principalmente escolares y 
jóvenes, convirtiéndose de esta forma en un elemento imporlante de formación y prevención en/re los jóvenes 
ciudadanos, coadyuvando al alejamiento del delito y la drogadicción, como también presentando espacios de 
creatividad, desarrollo y expresión arlís tica, en muchos casos en hogares disfuncianales y/o destruidos. 

Aclualmenle la actividad operaliva: "Callao es Cullure: Deserrollo y Promoción de las A~es ' eslá alineada a lo planleado 
en la Poli/ice Nacional de Cullura el 2030. y el Plen Eslrelégico InsUlucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del 
Callao, que contribuye al objetivo estratégico institucional OEJ.01 Mejorar la atención in/egral de fos servicios de 
educación a la población y Acción Estratégica Institucional AEI.01.05 Formación cultural y deportiva inclusiva a la 
población de la Provincia Constitucional del Callao que tiene como objetivo de la actividad: Promover la participación y 
accesibilidad de la población en la vida artística y cultural incentivando la creación y promoción en el sector artístico 
cultural de la Región Callao. fortaleciendo te identidad local y el sentido de pertenencia, dirigido a niños. niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos de la Región Cal/oo. 

5. OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL: La presente contratación tiene por objeto la adquisición de equipo computacionales y periféricos 
para la Actividad: Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de fas Artes 

La presente adquisición es solicitada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte. 

OBJETIVOS ESPECiFICO: SeNirá para realizar trabajos administrativos de la oficina, por lo que se requiere un equipo 
portátil de memoria RAM 8GB, con procesador Core /7 da úllima generación. Asimismo, se requiere con disco de amplia 
capacidad, desde 1 TB de almacenamiento para guardar diferentes tipos de documento y con conectividades de LAN. 
WLAN y blue/oo/h 

6. CARACTERiSTlCAS y CONDICiÓN DEL BIEN 
La computadora porlá/il debe cumplir como mínimo con cada una de las características especificadas en las cantidades 
requeridas: 

ITEM DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE 
CANTIDAD MEDIDA 

COMPUTADORA PORTATlL: 
• PROCESADOR: INTEL CORE 17·1051OU 1.8 GHz. 

:-[7t';:.~, • MEMORIA RAM: 8 GB DDR4 2666 333 MHz. ,¡ \ • 
~I • 

O l, / • 
'--
:::--" 

, • 
• 
• 
• 

ALMACENAMIENTO: 1 TB HOD 5400 RPM. 
PANTALLA: LCD CON RETROILUMINACION LEO MINlMO 15.6" 
1366X768 PIXEL ES. UNIDAD 1 
CONECTIVIDAD LAN: SI. 
CONECTIVIDAD WLAN: SI. 
CONECTIVIDAD BLUETOOTH: SI. 
COENCTIVIDAD HDMI: SI. 
SISTEMA OPERA TlVO: WINDOWS 10 PRO 64 BITS ESPAÑOL 
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• CAMARA WEB: SI. 
• SUITE OFIMATlCA PRE-INSTALAOA: MICROSOFT OFFICE 

HOME & BUSINESS 2019. 

7. GARANTíA COMERCIAL 
Alcance de la garantía: Contra defectos de diseño y/o fabricación. averías o fallas de funcionamiento. Periodo de garan/ia 
de 36 meses on-site. 

8. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL 
Del proveedor 
Persona natural o juridica con Registro Nacional de Proveedores y RUC vigente. 

9. PLAZO DE ENTREGA 
Cinco (05) días calendarios contabilizfJdos a partir del día siguiente de la recepción de fa orden de compra. 

10. CONFORMIDAD DEL BIEN 
La conformidad del bien se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. La conformidad sera otorgada por el Gerente de la Gerencia Regional eJe Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno Regional del Callao, previo visto del responsable de la Actividad den/ro de los siete (07) dias calendarios 
posteriores a/ plazo de entrega, el que se indica en el punto 9 de la presente Especificación Técnica 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA. indicando claramente el 
sel1/ido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor de Ocho (08) dlas. dependiendo 
de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRA T/STA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA 
ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE COMPRA sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las características y 
condICiones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad. seglin corresponda, debiendo considerarse 
como no ejecutada la prestación. aplicándose las ponalidades respectivas. 

11. PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en re /raso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del con/rato, EL 
PROGRAMA le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

Penalidad Diana = O.1OxMonto vigente 
F x Plazo vigente en dias 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F;; 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

El re/raso se justifica a través de la solicitud de amp/¡ación de piazo debidamente aprobado. Adicionalmente. se 
considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRA TlSTA acredile, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este üllimo caso la calificación 
del retraso como justificado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de 
ningún tipo, conforme el flumerat162.5 del articulo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

12. FORMA DE PAGO 
El contratista por la entrega de los bienes solicitados del presente requerimiento percibirá l/na retribución to/a/, incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será abonado en soles. en un único pago. El pago se realizará en forma posterior a la 
conformidad del bien. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El CONTRA TlSTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios ofertados por un plazo 
no menor de un (01) año confado a partír de la conformidad otorgada. La conformidad del servicio por parte de LA 
ENTIDAD no eneNa su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios oCl/ltos, conforme a /0 dispuesto por 
los articulas 40 de la Ley de Con/ra/aeiones del Es /ado y 173 de su Reglamento. 

14. CONFIDENCIALIDAD 
El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada. conforme las normas elicas sobre la 
materia. 
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15. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente 
contrato. bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

16. RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el litera! d) del inciso 32.3 del articulo 32 y 
articulo 36 de la Ley de Con/ralaciones del ES/ado, y el articulo 164 de su Reglamenlo. De darse el caso, LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

17. ANTlCORRUPCIÓN 
EL CONTRA TlSTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o efectuado. cualquier 
pago, en general, cualquier beneficio o incentivo ¡legal en relación a la prestación de! servicio. Asimismo, EL 
CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del servicio. con honestidad, probidad, 
veracídad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción. Además, EL CONTRA TlSTA se compromete a 
comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de 
la que tuviera conocimiento; y adopta! medidas técnicas. organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los 
referidos actos o practicas. 

18. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 
En el Almacén Central del Gobierno Regional del Callao. ubicado en la Av. Elmer Faucelf W 3970 - Callao. 

19. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
A suma alzada. 
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AÑO DE LA UNIVERSALIZACiÓN DE LA SALUD 

GOBIERNO REGIONAL DEl CALLAO 
Av Elme' Faocen 3970-Callao 

Telél. 2060430·2014411 
ADQUISICiÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y DE COMUNICACIONES 

1. DENOMINACiÓN DE LA ADQUISICiÓN 
Adquisición de una (01) impresora muftifuncionallaser lipo monocromático y ocho (08) toner color negro. para la 
aclividad.· 'CALLAO ES CUL TURA: DESARROLLO Y PROMOCiÓN DE LAS ARTES' 

2. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL BIEN 
Gerencia de Educación. Cultura y Deporte. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
La Gerencia Regional de Educación Cultura y DepOt1e, y lleva a cabo gestiones administrativas y operativas: la cual se 
encuentra articulado con los objetivos y las acciones estratégicas del Plan Estratégico Institucional; OEI.08: Fortalecer 
la Ges/ión Institucional AEI.08.05: Procesos de Modernización de la Ges/ión Pública Implementada en el Gobierno 
Regional del Callao. 

4. ANTECEDENTES DEL BIEN 
La Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, durante los años 2016, 2017, 2018 Y 2019 realizó una serie de iniciativas 
cultura/es, muchas de el/as en/azadas con el quehacer educativo, eventos de promoción de lectura, poesía, teatro, cine, 
pintura, origami y de identidad chalaca. El publico beneficiario fue la población del Callao, principalmente escolares y 
jóvenes, convirtiéndose de esta forma en un elemento importante de formación y prevención entre los jóvenes 
ciudadanos, coadyuvando al alejamiento del delito y la drogadicción, como también presentando espacios de 
creatividad, desarrollo y expresión artística, en muchos casos en hogares disfuncionales y/o destruidos. 

Actualmente la actividad operativa: 'Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes' está alineada a lo plan/eado 
en la Politica Nacional de Cultura al 2030. y al Plan Eslralegico Inslilucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del 
Callao. que contribuye al objetivo estratégico institucional OEI.01 Mejorar la atención integral de fas servicios de 
educación a la población y Acción Estratégica Institucional AEI.01.05 Formación cultural y deportiva inclusiva a la 
pOblación de la Provincia Constitucional del Callao que tiene como objetivo de la actividad: Promover la participación y 
accesibilidad de la población en la vida artística y cultural incentivando la creación y promoción en el sector artístico -
cullural de la Región Callao. forla/eciendo la identidad focal y e/ sentido de pertenencia. dirigido a niños, niñas. 
adolescentes, jóvenes y adultos de la Región Callao. 

5. OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL: La presente contratación tiene por objeto la adquisición de equipo computacionales y periféricos 
para la Actividad: Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes 

La presenle adquisiCión es solicitada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte. 

OBJETIVOS ESPECíFICO: Servira para realizar trabajos administrativos de la ofICina. por lo que se requiere un equipo 
mínimo de 30 paginas por minuto, conectividad LAN, Alimentador automático de documentos e impresión en duplex; loS 
carluchos de loner cofor negro deben ser compatibles con el modelo de la impresora. 

6. CARACTERíSTICAS Y CONDICiÓN DEL BIEN 
La impresora multifuncional laser tipo monocromático y el toner. debe cumplir como minimo con cada una de las 
caracteristicas especificadas en las cantidades requeridas: 

.(::.--:G:> .,,/C--,\ ~EM DESCRIPCION DEL BIEN 
UNIDAD DE 

CANTIDAD 
MEDIDA 

«~' ) \ IMPRESORA MUL TIFUNCIONAL LASER: ~ .-
', \G ) • TIPO: MONOCROMA TlCA 

• VELOCIDAD MONOCROMA TlCA: 30 ppm. 

• CONECTIVIDAD USB: SI. 

• CONECTIVIDAD LAN: SI. ' ~ 
d 
( 

1 • 
• 

ALIMENTADOR AUTOMATlCO DE DOCUMENTOS (ADF): SI. UNIDAD 1 
DUPLEX A UTOMATlCO (DA): SI. 
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CARTUCHO DE TONER: 
2 • COLOR: NEGRO UNIDAD 8 

• TECNOLOGIA LASER 

7. GARANTiA COMERCIAL 
Alcance de la gafanlia: Contra defectos de diseño y/o fabricación, averias o fallas de funcionamiento. Periodo de garantia 
de 12 meses como mínimo en impresora y loner. 

8. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL 
Del proveedor 
Persona natural o jurídica con Registro Nacional de Proveedores y RUC vigente. 

9. PLAZO DE ENTREGA 
Cinco (05) días calendarios contabilizados a parti, del dia siguienle de la recepción de la orden de compra. 

10. CONFORMIDAD DEL BIEN 
La conformidad del bien se regula por lO dispuesto en e/articulo 168 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. La conformidad sera otorgada por el Gerente de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte det 
Gobierno Regional del Callao, previo visto del responsable de la Actividad dentro de los siete (07) días calendarios 
posteriores al plazo de entrega, el que se indica en el punto 9 de la presente Especificación Técnica, 

De existir obsertaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA. indicando claramente el 
sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) dias, dependiendo 
de la comple¡idad. Si pese al plazo alargado. EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA 
ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE COMPRA, Sin periuicio de apltcar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento det plazo para subsanar, 

Esle procedimienlo no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las características y 
condicIones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformIdad, segun corresponda, debiendo considerarse 
como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas 

11. PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones Objeto del contrato, EL 
PROGRAMA le aplica automátlcameflte una penalidad por mora por cada dia de atraso, de acuerdo a la siguiente 
fórmula. 

Penalidad Diana = o. 10xMonto vigente 
F x Plazo vIgente en días 

Dónde. 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o ¡guales a sesenta (60) días. 

El retraso se justifica a travós de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. AdIcionalmente, se 
considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRA TlSTA acredIte, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulla imputable. En este ultimo caso la calificacIón 
del relraso como justificado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de 
ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del articulo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Es/ado. 

12. FORMA DE PAGO 
El contratista por la entrega de los bienes solicitados del presente requerimiento percibira una retribución total, mcluidos 
los impueslos de Ley; monto que será abonado en so/es, en un único pago. E/ pago se realizara en forma posterior él la 
conformidad del bien. 

13. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El CONTRA TlSTA es responsable por fa calidad ofreCida y por los vicios ocultos de los serviCIOS oferiados por un plazo 

"~\ ~ 
, , J -r""::"'" no menor de un (01) arlo contado a parlir de la conformidad otorgada. La conformidad del servicio por parte de LA 
(V/,v. t4'~' " ENTIDAD no eneNa su derecho a reclamar posteflormenfe por defectos o VICIOS ocultos conforme a lo dispuesto por 

f;~\'~k\ \ '\ los arilcufos 40 de la Ley de ContratacIones del Estado y 173 de su Reglamento 
.. O \ Y. \ 'h\ CONFIDENCIALIDAD 

' ...... _: \. El con/mllsta dcbera guardar la confidencialidad de la mformaclón proporcionada, conforme las normas etlcas sobre la 
matofla 
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15. DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente 
contrato. bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

16. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las parles puede resolver el con/rato. de conformidad con e/literal d) del inciso 32.3 del articulo 32 y 
articulo 36 de la Ley de Con"alaciones del Eslado, y el articulo 164 de su Reglamenlo. De darse el caso, LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el articulo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Es/ado. 

17. ANTlCORRUPCIÓN 
EL CONTRA nSTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido. negociado o efectuado, cualquier 
pago, en genera!, cua!quier beneficio o incentivo ilegal en relación a la prestación del servicio. Asimismo, EL 
CONTRATISTA se obliga a conducirse en lodo momento, durante la ejecución del servicio, con honestidad, probidad. 
veracidad e integridad y de no cometer actos ilega/es o de corrupción. Ademas, EL CONTRA TlSTA se compromete a 
comunicar a las autoridades campe/entes, de manera direcla y oportuna, cualquier acto o conduela ilicita o corrupta de 
/a que tuviera conocimiento: y adoptar medidas técnicas. organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los 
referidos actos o prácticas. 

18. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 
En el Almacén Cenlral del Gobierno Regional del Callao, ubicado en la Av. Elmer Fauceff N' 3970 . Callao. 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
A suma alzada. 
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ADQU ISICiÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y DE COMUNICACIONES 

1. DENOMINACiÓN DE LA ADQUISICiÓN 
adqUisición de feleeamull/caciones: dos (02) micrófonos direccionales, dos (02) micrófonos de perchero o solaperos, 
dos (02) led video light delgado y con paranle, tonalidades timbar y blanca, dos (02) trípode para camara fotográfica, 
una (01) luz led circular O anillo circular led con paranle para la aelividad: "CALLAO ES CULTURA' DESARROLLO Y 
PROMOCiÓN DE LAS ARTES". 

2. DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL BIEN 
Gerencia de Educación. Cultura y Deporte. 

3. FINALIDAD PUBLICA 
La Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte, y lleva a cabo gestiones administrativas y operativas; la cual se 
encuentra atticulado con los objetivos y las acciones estratégicas del Plan Estratégico Ins titucional: DEl.08: Fortalecer 
la Gestión Insfltuciol1al AEI.OB.05· Procesos de Modernización de la Gestión Pública Implementada en el Gobiemo 
Regional del Ca/lao. 

4. ANTECEDENTES DEL BIEN 
La Gerencia de Educación. Cultura y Deporte, durante los años 2016. 2017, 2018 Y 2019 realizó una serie de iniciativas 
culturales. muchas de ellas enlazadas con el quehacer educativo, eventos de promoción de lec/ura, poesia, lea/ro, cine, 
pintura, origami y de identidad chalaca. El público beneficiario fue la población del Callao, principalmente escolares y 
jóvenes, convirtiéndose de esta forma en un elemento importante de formación y prevención entre los jóvenes 
ciudadanos, coadyuvando al alejamien /o del delito y la drogadicción, como lamblén presentando espacios de 
creatividad, desarrollo y expresión artística, en muchos casos en hogares disfuncionoles y/o destruidos. 

Actualmente la actividad operativa. ' Caflao es Cultura: Desarroflo y Promoción de fas Artes· está alineada a lo planteado 
en la Polilica Nacional de Cultura a/2030, y al Plan Estra tégico Institucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del 
Callao, que contribuye al objetivo estratégico insti/udonal OEI.01 Mejorar la atención integral de los servicios de 
educación a la población y Acción Estratégica Institucional AEI.01.05 Formación cultural y deportiva inclUSiva a la 
población de la Provincia Constllucional del Callao que tiene como objelivo de la actividad: Promover la participaCión y 
accesibilidad de la población en la vida artistica y cultural incentivando la creación y promoción en ef sector artistico
cultural de la Región Cal/ao, fortaleciendo la identidad local y el sentido de pertenencia, din·gldo a niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos de la Reglón Callao. 

5. OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL: La presente contratación tiene por objeto la adquisición de eqUipo computacionales y perifen·cos 
para la Actividad: Cal/ao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes 

La presente adquisición es solicitada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte. 

OBJETIVOS ESPECiFICO: Los equipos de telecomunicaciones serán empleados en los eventos realizados para la 
Gerencia Regional de Educación Cullura y Deporte. 

6. CARACTERíSTICAS Y CONDICiÓN DEL BIEN 

'1 

, 

Los equipos de telecomunicaciones, deben de cumplir como mímmo con cada una de las características especificadas 
en las cantidades requeridas· 

ITEM DESCRIPCION DEL BIEN 

MICROFONOS DIRECCIONALES: 

• Construcción de ABS reforzado. 
• Parabrisas de espuma 

, • Rango de frecuencia 100 Hz a16 kHz. 
I 1 • Voltaje de funcionamiento 2.5 v. 

• Zapata integrada con rosca de 3/8 • 
• Conexión de salida de audio de 3. 5mm 

• ligero en sólo 2.58 - 2 6 onzas. 
• Sistema de suspensión Rycole Lyre. 

" -

UNIDAD DE 
CANTIDAD 

MEDIDA 

UNIDAD 2 
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MICROFONOS DE PERCHERO O SOLAPERO: 

• Micrófono condensador lava/ie, omnidiroccional de 360 grados. 
• Cable de 6 metros de extensión. 
• Terminal de 3.5mm. 
• Incluye adaplador 3.5mm a 6.5mm. 

• Balería LR44 incluida. 
2 Incluye un cortaviento de espuma • 

• Incluye clip de sujeción metalico. 
• Rango de frecuencia: 65Hz-18KHz. 

• Señal/Ruido' 78dB SPL. 
• Sensibilidad: -30dB +/- 3dB /OdB=1 V/Pa, 1KHz. 

• Impedancia de salida: 1000 Ohm o menor. 
• Conector. 3. 5mm. 

LED VIDEO lIGHT DElGADO YCON PARANTE, TONALIDADES AMBAR Y 
BLANCA: 

• Canlidad de LEOS: 1000- 1200 
• Luz Blanca. 

3 Filtro difusor, amarillo y/o azul. • 
• Intensidad Regulable con Ormmer. 
• Compatible con lodos los trípodes y parentes. 
• Incluye adaptador de tomacorn'ente. 
• Incluve control remoto. 

LUZ LEO CIRCULAR O ANILLO CIRCULAR LED, CON PARANTE. 

• Diametro exterior: 35 . 45 cm. 
4 • POlencia: 50 -65W. 

• Temperalura de color: 3200- 5500K. 
• indice de reproducción cromática: Ra 95. 
• Luz cálida y blanca reaulable. 

TRIPODE PARA CAMARA FOTOGRAFICA 

• Altura máxima: 1.60 - 1.80 mis. 
• Nivel de burbuja incorporado 360 D horizontal de cabeza esférica. 

5 • Agarre para ajustar la posición de la cabeza. 
• Palas de 3 o 4 secciones. 
• Soporie de peso: 4-6 kgs. 

• Material: aluminio. 

7. GARANTIA COMERCIAL 

UNIDAD 2 

UNIDAD 2 

UNIDAD 1 

UNIDAD 2 

Alcance de la garantia: Contra defectos de diseño y/o fabricación, averías o falfas de funcionamiento. Periodo de garantia 
de 12 meses como mínimo. 

8. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL 
Del proveedor 
Persona nalural o jurídica con Registro Nacional de Proveedores y RUC vigente. 

__ 9. PLAZO DE ENTREGA 
,.{~.: ~'c::,\ Cinco (05) días calendarios contabilizados a partir del día siguiente de la recepción de la orden de compra. 

/c:.~"'" 1,\1;' ; ii( 0g 1~~\CONFORMIDAD DEL BIEN 
\ " ,. 1)'ILa conformidad del bien se regula por lo dispuesto en el arijculo 168 del Reglamenlo de la Ley de Conlralacianes del 
\ '\...... Estado. La conformidad será otorgada por el Gerente de la Gerencia Regional de Educación, Cul/ura y Deporte del 
', __ ' // Gobierno Regional del Callao, previo vislo del responsable de la Aclividad dentro de los siele (07) dias calendarios 

f_ posteriores al plazo de entrega, el Que se indica en el punlo 9 de la presente Especificación Técnica. 

De exislir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRA TlSTA, indicanda claramenle el 
sen/ido de es las, olorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) dias, dependienda 
de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación. LA 
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ENTIDAD puede resolver la ORDEN DE COMPRA. Sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el 
vencimiento del plazo para subsanar. 

Esfe procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamenle no cumplan con las características y 
condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, segun corresponda, debiendo considerarse 
como no ejecutada la prestación. aplicándose las penalidades respectIvas. 

11. PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, EL 
PROGRAMA le apfica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de acuerdo a la stguiente 
fórmula: 

Penalidad Diana = O.10xMonto vigente 
F x Plazo vigente en días 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F;::; 0.40 para plazos menores o ,guales a sesenla (60) días. 

El relraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se 
considera justificado el relr8SO y en conSGwencia no se aplica penalidad. cuando EL CONTRA TlSTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado. que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En esle últImo caso la calificación 
del relraso como justificado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de 
ningún lipa, conforme el numeral 162.5 del articulo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

12. FORMA DE PAGO 
El contratista por la entrega de los bienes SOlicitados del presente requerimiento percibirá una re/nbución total, incluidos 
los impuestos de Ley; monto que será abonado en soles, en un único pago. El pago se realizara on forma posterior a la 
cOflforrmdad del bien. 

13. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El CONTRA T/S TA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de lOS servicios ofertados por un plazo 
no menor de un (01) ano contado a partir de la conformidad otorgada. La conformidad del servicio por parte de LA 
ENTIDAD no enerva su derecho a roclamar posteriormente por defectos o viCIOS ocultos. conforme a lo dispuesro por 
los arl!culos 40 de la Ley de Conlralac!ones del Eslado y 173 de su Reglamento. 

14. CONFIDENCIALIDAD 
El contratista deberá guardar la confidencialidad de la información proporcionada, conforme las normas éticas sobre la 
materia. 

15. DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

t¡ :: 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromele a wmplir las obligaCiones derivadas del presente 
contrato. bajo sanción de quedar inhabilitada para contratar con el Estado e/1 caso do incumplimiento. 

RESOLUCiÓN DEL CONTRA ro 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el litera! d) del inciso 32.3 del articulo 32 y 
articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado. y el artículo 164 de su Reglamento. De darse el caso. LA ENTIDAD 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo í65 del Reglamento de la Ley de ContratacIOnes del Estado. 

ANTlCORRUPCIÓN 
EL CONTRA TlSTA declara y garantiza no haber. directa o indirectamente. ofrecido, negociado o efectuado, cualquior 
pago, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación a la prestación del servicio. Asimismo, EL 
CONTRA nSTA se obliga a conducirse en todo momefJto, durante la ejecución del servicio, con honestidad, probidad. 
veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción. Ademas. EL CONTRA TlSTA se compromete a 
comunicar a las au/ondades competentes. de manera directa y oportuna. cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de 
la que tuviera conocimiento: y adoptar medidas técnicas, organizativas ylo de personal apropiadas para eVitar los 
referidos actos o practicas . 

,.,;::}: : .... 

:C'/, 0"" .. ':( :1 ,~? t\ 
\ ' O f 18. 
,", . .' , ;' 

LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO 
En el Almacén Central del Gobierno RegIonal del Callao, ubIcado en la Av. E/mer Faucett N° 3970 · Callao. 

' ....... '::::- ,// 
-- --- ..... 19. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

A suma afzada 
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~ Gobierno Regional de Callao 

Gerencia Regional de Educdción Cultura y Deporte 

TÉRMINOS DE REFERENCIA (01) 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE COORDINADOR CULTURAL PARA LA 
ACTIVIDAD "CALLAO ES CULTURA: DESARROLLO y PROMOCiÓN DE LAS 
ARTES" PARA LA GERENCIA REGIONAL DE EDUCACiÓN, CULTURAL Y 
DEPORTE . 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
Brindar espacios de formación técnica y de competencia, con el fin de formar mejores 
ciudadanos y acercar a la práctica artistica y cultural a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos, de las zonas de menores recursos en la Región Callao; lo que se 
encuentra articulado con los objetivos y acciones del Plan Estratégico Institucional; 
OEI: Mejorar la atención integral de los servicios de educación a la población; AEI : 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, durante los años 2016, 2017, 2018 Y 
2019 realizó una serie de iniciativas culturales, muchas de ellas enlazadas con el 
quehacer educativo, eventos de promoción de lectura, poesía, teatro, cíne, píntura, 
orígami y de identidad chalaca. El público beneficiario fue la población del Callao, 
principalmente escolares y jóvenes, convirt iéndose de esta forma en un elemento 
importante de formación y prevención entre los jóvenes ciudadanos, coadyuvando al 
alejamiento del delito y la drogadicción, como también presentando espacios de 
creatividad , desarrollo y expresión artística. en muchos casos en hogares 
disfuncionales y/o destruidos. 

Actualmente la actividad operativa: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las 
Artes" está alineada a lo planteado en la Política Nacional de Cultura al 2030, y al 
Plan Estratégico Institucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del Callao. que 
contribuye al objetivo estratégico institucional OEI.01 Mejorar la atención integral de 
los servicios de educación a la población y Acción Estratégica Institucional AE1.01.05 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao que tiene como objetivo de la actividad: Promover la participación y 
accesibilidad de la población en la vida artística y cultural incentivando la creación y 
promoción en el sector artístico - cultural de la Región Callao. fortaleciendo la 
identidad local y el sentido de pertenencia. dirigido a niños. niñas. adolescentes. 
jóvenes y adultos de la Región Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 
La presente contratación tiene por objeto la contratación de un proveedor que brinde 
el Servicio de Coordinador Cultural para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y 
Promoción de las Artes" para la Gerencia de Educación. Cultura y Deporte. 
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La presente adquisición es solicitada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
y Deporte. 

5. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 
5.1 Las Actividades: 
1. Programar, coordinar y ejecutar actividades encaminadas a promover el 

arte escénico y la literatura. 
2. Cumplir con funciones admin istrativas, logisticas y operativas para las 

actividades cultu rales. 
3. Monitorear y supervisar el desarrollo de las actividades culturales de la 

GRECYD. 
4. Realizar reun iones y coordinaciones periódicas con los profesionales de la 

GRECYD. 
5. Elaborar informes periódicos de las actividades ejecutadas. 
6. Otras actividades asignadas por el responsable de cultura de la GRECYD . 

5.2 Procedimiento: 
EL CONTRATISTA deberá de prever de acuerdo con la natura leza del 
servicio, sus procedimientos o algunas de las actividades previstas para la 
realización del servicio. 

5.3 Plan de Trabajo: 
EL CONTRATISTA tendrá que desarrollar su plan de trabajo correspondiente 
para la atención oportuna de lo solicitado, sin necesidad de presentarlo de 
manera fisica. 

5,4 Recursos para proveer por EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA coordinará con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requiere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD proveerlos. 

5.5 Recursos y facilidades para proveer por LA ENTIDAD: 
LA ENTIDAD ha determinado los recursos y facilidades, en el presente 
Términos de Referencia. 

5.6 Requisitos de EL CONTRATISTA: 
Persona natural con D.N.!. y/o carné de extranjería o persona juridica, con 
Registro Nacional de Proveedores de servicios y con RUC vigente en estado 
activo y habido. 

5.7 Personal clave: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes términos de referencia , 
se requ iere de un (01) CONTRATISTA que cumpla con los siguientes 
requisitos: 

REQUISITOS ACREDITACION 
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a) Estudios: , Licenciado en Música 
y/o Bachiller en Artes 
Escénicas y/o 
Diplomado en Gestión 
Cultural. 

b) Experiencia: 
, Experiencia en 

entidades públicas y/o 
privadas no menor 
de seis (06) meses 
como artista escénico 
y/o gestor cultural. 

Acreditado, mediante copia 
simple de cua lquier 
documento que señale 
fehacientemente el 
cumplimiento del requisito 
solicitado. 

Acreditado, mediante copia 
simple de cualquier 
documento que señale 
fehacientemente el 
cumplimiento del requisito 
solicitado. 

CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 
168· del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte de LA ENTIDAD, 
dentro de los siete (07) dias calendario posterior al plazo de los entregables que se 
indican en el numeral 1 O del presente Término de Referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) días, dependiendo de la 
complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato u orden de servicio, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo 
para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no 
cumplan con las caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
no otorga la conformidad , según corresponda, debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

7 PENALIDADES: 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato u orden de serv icio, LA ENTIDAD le aplicará 
automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto vigente 
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F X Plazo vigente en días 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o íguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren. según corresponda. al contrato u orden de 
servício vigente o item que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligaciones de ejecución periódica. a la prestac ión parcial que fuera materia de 
retraso. 

Se considera justificado el retraso. cuando EL CONTRATISTA acred ite. de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resu lta imputable. 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales 
de ningún ti po. conforme el artículo 162· del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

8 OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA es responsable directo y absoluto de las activ idades que rea lizará. 
sea directamente o a través de su personal , debiendo responder por el servicio 
brindado. Señalar, de ser necesario. otras obligaciones de EL CONTRATISTA. que 
tengan incidencia directa en la ejecución del servicio. 

MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad. LA ENTIDAD podrá 
determinar medidas de control durante el desarrollo del servicio. Deberán 
considerarse aspectos relativos al desarrollo de las medidas de control. para la cual se 
indicará con claridad por parte del área usuaria de ser el caso. 

PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia tendrán como plazo 
de ejecución del servicio de ciento ochenta (120) dias calendario. contabilizados a 
part ir del dia siguiente de la suscripción del contrato u orden de servicio. 

En el plazo de ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar cuatro (04) informes de 
actividades rea lizadas durante el tiempo de ejecución del servicio, de acuerdo con el 
sigu iente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
SEGUNDO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) 
dias calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
TERCER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
CUARTO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte 
(120) dias calendario, contados a parti r de la notificación de la orden de servicio. 

INFORMES POR ENTREGAR: 
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Para el pago de cada entregable, se presentará un INFORME por duplicado que 
refleje el resultado y/o avance de su trabajo, detallando las actividades realizadas . 
Dicho informe debe ser estructurado, medio de información para otro lector, realizado 
de forma precisa y clara, sustentando fehacientemente el cumplimiento de los 
términos de referencia. 

PRIMER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
a: Servicio de Coordinador Cultural para la la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo 
y Promoción de las Artes" para la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, que 
consta del punto N° 1 al 6 del numeral 5 de los términos de referencia. 
SEGUNDO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio 
referente a: Servicio de Coordinador Cultural para la la actividad : "Ca llao es Cultura: 
Desarrollo y Promoción de las Artes" para la Gerencia de Educación, Cultura y 
Deporte que consta del punto N° 1 al 6 del numeral 5 de los términos de referencia . 
TERCER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio 
referente a: Servicio de Coordinador Cultural para la la actividad : "Callao es Cultura: 
Desarrollo y Promoción de las Artes" que consta del punto N° 1 al 6 del numeral 5 de 
los términos de referencia. 
CUARTO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio 
referente a: Servicio de Coordinador Cultural para la la actividad : "Callao es Cultura: 
Desarrollo y Promoción de las Artes" que consta del punto N' 1 al 6 del numeral 5 de 
los términos de referencia. 

11 RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
EL CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los servicios ofertados. 

12 LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El lugar de la prestación de servicio será en la Villa Deportiva Reg ional en el espacio 
asignado para Cultura de la GRECYD dentro de la Provincia Constitucional de Callao. 
Asimismo, el servicio requerido refiere a cubrir las distintas comisiones asignadas en 
los diversos puntos de Lima y Callao, en los cuales se encuentre involucrada la 
institución. 

13 FORMA DE PAGO: 
Se realizará después de la conformidad del servicio del área usuaria, quien firmará el 
acta de conformidad del servicio , la que se servirá de sustento para la tramitación del 
pago. En caso de servicios de ejecución periódica el pago se realizará por cada 
prestación parcial. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA W (02) 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN PROFESIONAL EN COMUNICACiÓN 
AUDIOVISUAL PARA LA ACTIVIDAD: CALLAO ES CULTURA: DESARROLLO y 
PROMOCiÓN DE LAS ARTES . 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
Brindar espacios de formación técnica y de competencia, con el fin de formar mejores 
ciudadanos y acercar a la práctica artistica y cultural a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos, de las zonas de menores recursos en la Región Callao; lo que se 
encuentra articulado con los objetivos y acciones del Plan Estratégico Institucional; 
OEI : Mejorar la atención integral de los servicios de educación a la población; AEI: 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, durante los años 2016, 2017, 2018 Y 
2019 realizó una serie de iniciativas culturales, muchas de ellas enlazadas con el 
quehacer educativo, eventos de promoción de lectura, poesia, teatro, cine , pintura, 
origami y de identidad chalaca. El público beneficiario fue la población del Callao, 
principalmente escolares y jóvenes, convirtiéndose de esta forma en un elemento 
importante de formación y prevención entre los jóvenes ciudadanos. coadyuvando al 
alejamiento del delito y la drogadicción, como también presentando espacios de 
creatividad, desarrollo y expresión artistica, en muchos casos en hogares 
disfuncionales y/o destruidos. 

Actualmente la actividad operativa: "Callao es Cultura : Desarrollo y Promoción de las 
Artes" está alineada a lo planteado en la Política Nacional de Cultura al 2030, y al 
Plan Estratégico Institucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del Callao, que 
contribuye al objetivo estratégico institucional OEI.01 Mejorar la atención integral de 
los servicios de educación a la población y Acción Estratégica Institucional AE1.01.05 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao que tiene como objetivo de la actividad: Promover la participación y 
accesibilidad de la población en la vida artistica y cultural incentivando la creación y 
promoción en el sector artistico - cu ltural de la Región Callao, fortaleciendo la 
identidad local y el sentido de pertenencia, dirigido a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos de la Región Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 
La presente contratación tiene por objeto la contratación de un proveedor que brinde 
el Servicio de un Profesional en Comunicación Audiovisual para la la actividad: "Callao 
es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la Gerencia de Educación, 
Cultura y Deporte. 

La presente adquisición es solicitada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
y Deporte. 

5. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 
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5.1 Las Actividades: 
1. Rea lizar la filmación y edición de los componentes de la actividad (incluido 

cámara fotog ráfica profesional o semi profesional). 
2. Elaborar estrategias de comun icación. 
3. Part icipar activamente en las actividades de cultura de la GRECYD. 
4. Brindar apoyo técnico en los aspectos comunicacionales de cultura de la 

GRECYD. 
5. Verificar y evaluar los contenidos audiovisuales de la actividad. 
6. Realizar reuniones periódicas de seguimiento con los supervisores y/o 

coordinadores responsables de la actividad. 
7. Otros servicios que le asigne el coordinador general de cul tura de la 

GRECYD . 
5.2 Procedimiento : 

EL CONTRATISTA deberá de prever de acuerdo con la naturaleza del 
servicio, sus procedimientos o algunas de las activ idades previstas para la 
real ización del servicio. 

5.3 Plan de Trabajo: 
EL CONTRATISTA tendrá que desarrollar su plan de trabajo correspondiente 
para la atención oportuna de lo solici tado, sin necesidad de presen tarlo de 
manera fisica. 

5.4 Recursos para proveer por EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA coordinará con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requiere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD proveerlos. 

5.5 Recursos y facilidades para proveer por LA ENTIDAD: 
LA ENTIDAD ha determinado los recursos y faci lidades, en el presente 
Términos de Referencia. 

5.6 Requisitos de EL CONTRATISTA: 
Persona natural con D.N.!. y/o ca rné de extranjeria o persona jurídica , con 
Registro Nacional de Proveedores de servicios y con RUC vigente en estado 
activo y habido. 

5.7 Personal clave: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes términos de referencia . 
se requiere de un (01) CONTRATISTA que cumpla con los siguientes 
requisitos: 

REQUISITOS ACREDITACION 
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a) Estudios: 
Bachiller en Ciencias 
y Artes de la 
Comunicación con 
mención 

Comunicación 
Audiovisual. 

en 

Programa en Gestión 
Cultural y/o en 
Comunicación 
Política. 

Diplomado en 
Administración. 

b) Experiencia: 
Experiencia en 
entidades públicas 
y/o privadas no 
menor de un (01) año 
como comunicador y 
productor audiovisual. 

Acreditado, mediante copia 
simple de cualquier documento 
que señale fehacientemente el 
cumplimiento del requisito 
solicitado. 

Acreditado, mediante copia 
simple de cualquier documento 
que señale fehacientemente el 
cumplimiento del requ isito 
solicitado. 

6 CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 
1680 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte de LA ENTIDAD , 
dentro de los siete (07) días calendario posterior al plazo de los entrega bies que se 
indican en el numeral 10 del presente Término de Referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) dias, dependiendo de la 
complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato u orden de servicio, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo 
para subsanar. 

Este procedimiento no resulta apl icable cuando los servicIos manifiestamenle no 
cumplan con las caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
no otorga la conformidad , según corresponda, debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 
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7 PENALIDADES: 

9 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato u orden de servicio, LA ENTIDAD le aplicará 
automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de acuerdo con la 
sigu iente fórmula: 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en dias 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato u orden de 
servicio vigente o item que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de 
retraso . 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales 
de ningún tipo, conforme el art iculo 1620 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA es responsable directo y absoluto de las actividades que realizará , 
sea directamente o a través de su personal, debiendo responder por el servicio 
brindado. Señalar, de ser necesario, otras obligaciones de EL CONTRATISTA, que 
tengan incidencia directa en la ejecución del servicio. 

MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, LA ENTIDAD pOdrá 
determinar medidas de control durante el desarrollo del servicio. Deberán 
considerarse aspectos relativos al desarrollo de las medidas de control, para la cua l se 
indicará con cla ridad por parte del área usuaria de ser el caso. 

10 PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia tendrán como plazo 
de ejecución del servicio de ciento veinte (120) días calendario, contabilizados a partir 
del día siguiente de la suscripción del contrato u orden de servicio . 

En el plazo de ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar cuatro (04) informes de 
actividades realizadas durante el tiempo de ejecución del servicio, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
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SEGUNDO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) 
dias calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
TERCER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
CUARTO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte 
(120) días calendario , contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

INFORMES POR ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable, se presentará un INFORME por duplicado que 
refleje el resultado y/o avance de su trabajo, detallando las actividades realizadas . 
Dicho informe debe ser estructurado, medio de información para otro lector, realizado 
de forma precisa y clara, sustentando fehacientemente el cumplimiento de los 
términos de referencia. 

PRIMER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
a: Servicio de un Profesional en Comunicación Audiovisual para la la actividad: "Callao 
es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la Gerencia de Educación, 
Cultura y Deporte, que consta del punto N' 1 al 6 del numeral 5 de los términos de 
referencia. 
SEGUNDO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio 
referente a: Servicio de un Profesional en Comunicación Audiovisual para la la 
actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la Gerencia de 
Educación. Cultura y Deporte que consta del punto N' 1 al 6 del numeral 5 de los 
términos de referencia. 
TERCER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
a: Servicio de un Profesional en Comunicación Audiovisual para la la actividad: "Callao 
es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" que consta del punto N' 1 al 6 del 
numeral 5 de los términos de referencia. 
CUARTO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
a: Servicio de un Profesional en Comunicación Audiovisual para la la actividad: "Callao 
es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" que consta del punto N' 1 al 6 del 
numeral 5 de los términos de referencia. 

11 RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
EL CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los servicios ofertados. 

12 LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El lugar de la prestación de servicio será en la Villa Deportiva Regional en el espacio 
asignado para Cultura de la GRECYD dentro de la Provincia Constitucional de Callao. 
Asim ismo, el servicio requerido refiere a cubrir las distintas comisiones asignadas en 
los diversos puntos de Lima y Callao , en los cuales se encuentre involucrada la 
institución. 

13 FORMA DE PAGO: 
Se rea lizará después de la conformidad del servicio del área usuaria, quien firmará el 
acta de conformidad del servicio , la que se servirá de sustento para la tramitación del 
pago. En caso de servicios de ejecución periódica el pago se real izará por cada 
prestación parcial. 



1. 

~-~; 
~.¿c:... 
~~ Gobierno Regional de Callao 

Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte 

TÉRMINOS DE REFERENCIA N" (03) 

DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE ASISTENTE EN 
AUDIOVISUAL PARA LA ACTIVIDAD: CALLAO ES CULTURA: 
PROMOCiÓN DE LAS ARTES. 

COMUNICACiÓN 
DESARROLLO Y 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
Brindar espacios de formación técnica y de competencia, con el fin de formar mejores 
ciudadanos y acercar a la práctica artistica y cultural a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos, de las zonas de menores recursos en la Región Callao; lo que se 
encuentra articulado con los objetivos y acciones del Plan Estratégico Institucional; 
OEI: Mejorar la atención integral de los servicios de educación a la población; AEI: 
Formación cultura l y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao. 

3. ANTECEDENTES : 
La Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, durante los años 2016, 2017, 2018 Y 
2019 realizó una serie de iniciativas culturales, muchas de ellas enlazadas con el 
quehacer educativo, eventos de promoción de lectura, poesia, teatro, cine, pintura, 
origami y de identidad chalaca. El público beneficiario fue la población del Callao, 
principalmente escolares y jóvenes, convirtiéndose de esta forma en un elemento 
importante de formación y prevención entre los jóvenes ciudadanos, coadyuvando al 
alejamiento del delito y la drogadicción, como también presentando espacios de 
creatividad , desarrollo y expresión artistica, en muchos casos en hogares 
disfuncionales y/o destruidos. 

Actualmente la actividad operativa: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las 
Artes" está alineada a lo planteado en la Politica Nacional de Cultura al 2030, y al 
Plan Estratégico Institucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del Callao, que 
contribuye al objetivo estratégico institucional OEI.01 Mejorar la atención integral de 
los servicios de educación a la población y Acción Estratégica Institucional AE1.01.05 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao que tiene como objetivo de la actividad: Promover la participación y 
accesibilidad de la población en la vida artistica y cultural incentivando la creación y 
promoción en el sector artistico - cultural de la Región Callao, fortaleciendo la 
identidad local y el sentido de pertenencia, dirigido a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos de la Región Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 
La presente contratación tiene por objeto la contratación de un proveedor que brinde 
el Servicio de un Asistente en Comunicación Audiovisual para la la actividad: "Callao 
es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la Gerencia de Educación, 
Cultura y Deporte. 

La presente adquisición es solicitada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
y Deporte. 
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5. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 
5.1 Las Actividades: 

1. Realizar la filmación y edición de los componentes de la actividad 
(incluido cámara fotográfica semi profesional), 

2, Participar activamente en las actividades de cultura de la GRECYD. 
3. Brindar apoyo técnico al comunicador audiovisual. 
4, Verificar y evaluar los contenidos audiovisuales de la actividad. 
5, Realizar reuniones periódicas de seguimiento con los supervisores 

y/o coordinadores responsables de la actividad. 
6. Otros servicios que le asigne el coord inador general de cultura de la 

GRECYD 

5.2 Procedimiento: 
EL CONTRATISTA deberá de prever de acuerdo con la naturaleza del 
servicio. sus procedimientos o algunas de las actividades previstas para la 
realización del servicio, 

5.3 Plan de Trabajo: 
EL CONTRATISTA tendrá que desarrollar su plan de trabajo 
correspondiente para la atención oportuna de lo solicitado, sin necesidad 
de presentarlo de manera física. 

5.4 Recursos para proveer por EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA coordinará con LA ENTIDAD los recursos necesarios 
que requ iere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD 
proveerlos. 

5.5 Recursos y facilidades para proveer por LA ENTIDAD: 
LA ENTIDAD ha determinado los recursos y facilidades, en el presente 
Términos de Referencia. 

5.6 Requisitos de EL CONTRATISTA: 
Persona natural con D.N .1. y/o carné de extranjería o persona jurídica, con 
Registro Nacional de Proveedores de servicios y con RUC vigente en 
estado activo y habido, 

5.7 Personal clave: 

L 

Para la prestación del servicio descrito en los presentes términos de 
referencia, se requiere de dos (02) CONTRATISTAS que cumplan con los 
siguientes requisitos: 

REQUISITOS I ACREDITACION J _ _________ 1-_________ _ 
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a) Estudios: Acreditado, mediante copia 
Titulo o Bachiller en simple de cualquier documento 
Comunicación, que señale fehacientemente el 
Periodismo y/o cumplimiento del requisito 
carreras afines. solicitado. 

b) Experiencia: Acred itado, mediante copia 
Experiencia en simple de cualquier documento 
entidades públicas que señale fehacientemente el 
y/o privadas no cumplimiento del requisito 
menor de seis (06) solicitado. 
meses como 
comunicador. 

6 CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 
1680 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por la Gerencia Reg ional de Educación, Cultura y Deporte de LA ENTIDAD, 
dentro de los siete (07) dias calendario posterior al plazo de los entregables que se 
indican en el numeral 10 del presente Término de Referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) dias, dependiendo de la 
complejidad. Si pese al plazo olorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato u orden de servicio, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo 
para subsanar. 

Este procedimiento no resu lta aplicable cuando los servicios manifiestamente no 
cumplan con las caracteristicas y condiciones ofrecidas. en cuyo caso LA ENTIDAD 
no otorga la conformidad , según corresponda, debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

7 PENALIDADES: 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato u orden de servicio, LA ENTIDAD le aplicará 
automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

Penal idad Diaria = 0.10 x Monto vigente 
F x Plazo vigente en días 

Dónde: 
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F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato u orden de 
serv icio vigente o item que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligaciones de ejecución periódica , a la prestación parcial que fuera materia de 
retraso . 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
Esta calificación del re traso como justificado no da lugar al pago de gastos generales 
de ningún tipo, conforme el articulo 162' del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

8 OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA es responsable directo y absoluto de las actividades que realizará , 
sea directamente o a través de su personal, debiendo responder por el servicio 
brindado. Señalar, de ser necesario, otras obligaciones de EL CONTRATISTA, que 
tengan incidencia directa en la ejecución del servicio. 

9 MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, LA ENTIDAD podrá 
determinar medidas de control durante el desarrollo del servicio . Deberán 
considerarse aspectos relat ivos al desarrollo de las medidas de control, para la cual se 
ind icará con claridad por parte del área usuaria de ser el caso. 

PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia tendrán como plazo 
de ejecución del servicio de ciento veinte (120) días calendario, contabil izados a partir 
del dia siguiente de la suscripción del contrato u orden de servicio. 

En el plazo de ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar cuatro (04) informes de 
actividades realizadas durante el tiempo de ejecución del servicio, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días 
calenda rio, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
SEGUNDO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) 
dias calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio . 
TERCER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) dias 
calendario , contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
CUARTO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte 
(120) días calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

INFORMES POR ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable, se presentará un INFORME por duplicado que 
refleje el resultado y/o avance de su trabajo, detallando las actividades realizadas . 
Dicho informe debe ser estructurado, medio de información para otro lector, realizado 
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de forma precisa y clara , sustentando fehacientemente el cumplimiento de los 
términos de referencia. 

PRIMER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
a: Servicio de un Asistente en Comunicación Audiovisual para la la actividad: "Callao 
es Cultura : Desarrollo y Promoción de las Artes" para la Gerencia de Educación, 
Cultura y Deporte, que consta del punto N° 1 al 6 del numeral 5 de los términos de 
referencia. 
SEGUNDO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio 
referente a: Servicio de un Asistente en Comunicación Audiovisual para la la actividad: 
"Callao es Cultura : Desarrollo y Promoción de las Artes" para la Gerencia de 
Educación , Cultura y Deporte que consta del punto N' 1 al 6 del numeral 5 de los 
términos de referencia. 
TERCER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
a: Servicio de un Asistente en Comunicación Audiovisual para la la actividad: "Callao 
es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" que consta del punto N° 1 al 6 del 
numeral 5 de los términos de referencia. 
CUARTO INFORME. Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
a: Servicio de un Asistente en Comunicación Audiovisual para la la actividad: "Cal lao 
es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" que consta del punto N° 1 al 6 del 
numeral 5 de los términos de referencia . 

11 RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
EL CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los servicios ofertados. 

12 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO: 
El lugar de la prestación de servicio será en la Villa Deportiva Regional en el espacio 
asignado para Cultura de la GRECYD dentro de la Provincia Constitucional de Callao . 

.---.::-~ 'I Asimismo, el servicio requerido refiere a cubrir las distintas comisiones asignadas en 
~",~\'IO,7<; . los dlve,rsos puntos de lima y Callao, en los cuales se encuentre involucrada la 

,:J 'ó Instltuclon. 
'-' Vr '" 

GflSCO '~13 FORMA DE PAGO: 
Se realizará después de la conformidad del servicio del área usuaria, quien firmará el 
acta de conformidad del servicio, la que se servirá de sustento para la tramitación del 
pago. En caso de servicios de ejecución periódica el pago se realizará por cada 
prestación parcial. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA (04) 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO EN FOTOGRAFíA PARA LA 
ACTIVIDAD "CALLAO ES CULTURA: DESARROLLO y PROMOCiÓN DE LAS 
ARTES" PARA LA GERENCIA REGIONAL DE EDUCACiÓN, CULTURAL y 
DEPORTE. 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
Brindar espacios de formación técnica y de competencia, con el fin de formar mejores 
ciudadanos y acercar a la práctica artística y cultural a niños, niñas, adolescentes , 
jóvenes y adultos de las zonas de menores recursos en la Región Callao; lo que se 
encuentra articulado con los objetivos y acciones del Plan Estratégico Institucional; 
OEI: Mejorar la atención integral de los servicios de educación a la población; AEI : 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia de Educación , Cultura y Deporte, durante los años 2016, 2017, 2018 Y 
2019 realizó una serie de iniciativas culturales, muchas de ellas enlazadas con el 
quehacer educativo, eventos de promoción de lectura, poesía, teatro, cine, pintura, 
origami y de identidad chalaca. El público beneficiario fue la población del Callao, 
principalmente escolares y Jóvenes, convirtiéndose de esta forma en un elemento 
importante de formación y prevención entre los jóvenes ciudadanos, coadyuvando al 
alejamiento del delito y la drogadicción, como también presentando espacios de 
creatividad, desarrollo y expresión artística, en muchos casos en hogares 
disfuncionales y/o destruidos. 

Actualmente la actividad operativa: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las 
Artes" está alineada a lo planteado en la Política Nacional de Cultura al 2030, y al 
Plan Estratégico Institucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del Callao, que 
contribuye al objetivo estratégico institucional OEI.01 Mejorar la atención integral de 
los servicios de educación a la población y Acción Estratégica Institucional AE1.01 .05 
Formación cu ltural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao que tiene como objetivo de la actividad: Promover la participación y 
accesibilidad de la población en la vida artística y cultural incentivando la creación y 
promoción en el sector artistico - cultural de la Región Callao, fortaleciendo la 
identidad local y el sentido de pertenencia, dirigido a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos de la Región Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 
La presente contratación tiene por objeto la contratación de un proveedor que brinde 
el Servicio Especializado en Fotografía para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo 
y Promoción de las Artes", a quien, en adelante, EL CONTRATISTA, con el fin de 
desarrollar la actividad en mención. 
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La presente adquisición es solicitada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
y Deporte, 

5, DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 
5,1 Las Actividades: 

El presente servicio comprende la ejecución de las siguientes actividades: 
1, Realiza r el registro fotográfico para los componentes de la actividad 

(incluido cámara fotográfica profesional o semi profesional), 
2, Elaborar estrategias y proyectos para la promoción de la fotografía 

como disciplina artística , 
3, Verificar y evaluar los contenidos audiovisuales de la actividad , 
4, Participar activamente en las actividades de cu ltura de la GRECYD, 
5, Brindar apoyo técnico en los aspectos comunicacionales de cultura de 

la GRECYD, 
6. Realizar reuniones periódicas de seguimiento con los supervisores y/o 

coordinadores responsables de la actividad, 
7, Otros servicios que le asigne el coordinador de la actividad, 

La Supervisión del servicio contratado será realizada por el Coord inador 
General de la actividad "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las 
Artes", quien evaluará los informes y verifica rá la prestación del servicio 
realizado por EL CONTRATISTA de conformidad con las directivas vigentes 
de LA ENTIDAD, 

5,2 Procedimiento: 
EL CONTRATISTA deberá de prever de acuerdo con la naturaleza del 
servicio, sus procedimientos o algunas de las actividades previstas para la 
realización del servicio, 

5,3 Plan de Trabajo: 
EL CONTRATISTA tendrá que desarrollar su plan de trabajo correspondiente 
para la atención oportuna de lo solicitado, sin necesidad de presentarlo de 
manera física, 

5,4 Recursos para proveer por EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA coordinará con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requiere para dícha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD proveerlos, 

5.5 Recursos y facilidades para proveer por LA ENTIDAD: 
LA ENTIDAD ha determinado los recursos y faci lidades, en el presente 
Términos de Referencia, 

5,6 Requisitos de EL CONTRATISTA: 
Persona natura l con D.N,!. y/o carné de extranjería o persona juridica, con 
Reg istro Nacional de Proveedores de servicios y con RUC vigente en estado 
activo y habido, 

5,7 Personal clave: 
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Para la prestación del servicio descrito en los presentes términos de referencia , 
se requiere de un (01) CONTRATISTA que cumpla con los siguientes 
requisitos: 

REQUISITOS ACREDITACION 
a) Estudios: Acreditado, mediante copia 

Bachiller en simple, de cualquier documento 

Comunicación. que señale fehacientemente el 
cumplimiento del requisito 

Diploma en Gestión solicitado. 
Estratégica del 

Diseño en la 
Empresa . 

Programa o 
curso/talleres en 
comunicación 

intercultural e 
industria digital. 

b) Experiencia: Acreditado, mediante copia 
Experiencia en simple de cualquier documento 
entidades públicas que señale fehacientemente el 
y/o privadas no cumplimiento del requisito 
menor de dos (02) solicitado. 
años como fotógrafo . 

6 CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 
168' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte de LA ENTIDAD , 
dentro de los siete (07) dias ca lendario posterior al plazo de los entregables que se 
indican en el numeral 10 del presente Término de Referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) dias, dependiendo de la 
complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato u orden de servicio , sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo 
para subsanar. 
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Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no 
cumplan con las caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
no otorga la conformidad, según corresponda , debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

7 PENALIDADES: 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato u orden de servicio, LA ENTIDAD le aplicará 
automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

Penal idad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en días 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = OAO para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato u orden de 
servicio vigente o ítem que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de 
retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales 
de ningún tipo, conforme el artículo 162· del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

8 OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA es responsable directo y absoluto de las actividades que realizará . 
sea directamente o a través de su personal, debiendo responder por el servicio 
brindado. Señalar, de ser necesario, otras obligaciones de EL CONTRATISTA, que 
tengan incidencia directa en la ejecución del servicio. 

9 MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, LA ENTIDAD podrá 
determinar medidas de control durante el desarrollo del servicio. Deberán 
considerarse aspectos relativos al desarrollo de las medidas de control, para la cual se 
indicará con claridad por parte del área usuaria de ser el caso. 

10 PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia tendrán como plazo 
de ejecución del servicio de ciento veinte (120) días ca lendario, contabilizados a partir 
del día siguiente de la suscripción del contrato u orden de servicio. 
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En el plazo de ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar cuatro (04) informes de 
actividades realizadas durante el tiempo de ejecución del servicio, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días 
calendario , contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
SEGUNDO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) 
días ca lendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
TERCER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
CUARTO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte 
(120) días calendario , contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

INFORMES POR ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable, se presentará un INFORME por duplicado que 
refleje el resultado y/o avance de su trabajo, detallando las actividades realizadas . 
Dicho informe debe ser estructurado, medio de información para otro lector, realizado 
de forma precisa y clara . sustentando fehacientemente el cumplimiento de los 
términos de referencia . 

PRIMER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
a: Servicio Especia lizado en Fotografía para la actividad de "Callao es Cultura: 
Desarrollo y Promoción de las Artes" , que consta del punto N" 1 al 7 del numeral 5 de 
los términos de referencia . 
SEGUNDO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio 
referente a: Servicio Especial izado en Fotografía para la actividad de "Callao es 
Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" , que consta del punto N" 1 al 7 del 
numeral 5 de los términos de referencia . 
TERCER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio 
referente a: Servicio Especializado en Fotografía para la actividad de "Callao es 
Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes", que consta del punto N" 1 al 7 del 
numeral 5 de los términos de referencia . 
CUARTO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio 
referente a: Servicio Especializado en Fotografía para la actividad de "Callao es 
Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" , que consta del punto N° 1 al 7 del 
numeral 5 de los términos de referencia. 

11 RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
EL CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los servicios ofertados. 

12 LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El lugar de la prestación de servicio para la actividad será determinado por la Gerencia 
Regional de Educación, Cultura y Deporte . 

13 FORMA DE PAGO: 
Se realizará después de la conformidad del servicio del área usuaria, quien firmará el 
acta de conformidad del servicio, la que se servirá de sustento para la tramitación del 
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pago. En caso de servicios de ejecución periód ica el pago se realizará por cada 
prestación parcial. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA W (OS) 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO EN ARTES ESCÉNICAS Y 
LITERATURA PARA LA ACTIVIDAD "CALLAO ES CULTURA: DESARROLLO y 
PROMOCiÓN DE LAS ARTES" PARA LA GERENCIA REGIONAL DE EDUCACiÓN, 
CULTURAL y DEPORTE. 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
Brindar espacios de formación técnica y de competencia, con el fin de formar mejores 
ciudadanos y acercar a la práctica artistica y cultural a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos, de las zonas de menores recursos en la Región Callao; lo que se 
encuentra articulado con los objetivos y acciones del Plan Estratégico Institucional; 
OEI: Mejorar la atención integral de los servicios de educación a la población; AEI: 
Formación cultu ral y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia de Educación , Cultura y Deporte, durante los años 2016, 2017, 2018 Y 
2019 realizó una serie de iniciativas culturales , muchas de ellas enlazadas con el 
quehacer educativo, eventos de promoción de lectura, poesia, teatro , cine, pintura, 
origami y de identidad chalaca. El público beneficiario fue la población del Callao, 
principalmente escolares y jóvenes , convirtiéndose de esta forma en un elemento 
importante de formación y prevención entre los jóvenes ciudadanos, coadyuvando al 
alejamiento del delito y la drogadicción, como también presentando espacios de 
creatividad, desarrollo y expresión artistica, en muchos casos en hogares 
disfuncionales y/o destruidos. 

Actualmente la actividad operativa: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las 
Artes" está alineada a lo planteado en la Política Nacional de Cultura al 2030, y al 
Plan Estratégico Institucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del Callao, que 
contribuye al objetivo estratégico institucional OEI.01 Mejorar la atención integral de 
los servicios de educación a la población y Acción Estratégica Institucional AE1.01 .05 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao que tiene como objetivo de la actividad: Promover la participación y 
accesibilidad de la población en la vida artistica y cultural incentivando la creación y 
promoción en el sector artistico - cultural de la Región Callao, fortaleciendo la 
identidad local y el sentido de pertenencia, dirigido a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos de la Región Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 
La presente contratación tiene por objeto la contratación de un proveedor que brinde 
el Servicio Especializado en Artes Escénicas y Literatura para la la actividad: "Callao 
es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la Gerencia de Educación, 
Cultura y Deporte. 

El presente servicio es solicitado por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y 
Deporte. 
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5. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO 
5.1 Las Actividades: 
1. Realizar un taller virtual de escritura creativa de 15 sesiones y 2 horas por 

cada sesión. 
2. Realizar un video promocional y de convocatoria del taller. 
3. Acompañar el proceso creativo de los alumnos partic ipantes. 
4. Realizar y coordinar las muestras finales del taller. 
5. Seleccionar los mejores trabajos para su posterior publicación. 
6. Realizar el guion del Programa Infanti l Virtual "EI Chalaquito". 
7. Realizar reun iones periód icas de seguimiento con los supervisores y/o 

coordinadores responsables. 

5.2 Procedimiento : 
EL CONTRATISTA deberá de prever de acuerdo con la natura leza del 
servicio, sus procedimientos o algunas de las activ idades previstas para la 
realización del servicio. 

5.3 Plan de Trabajo: 
EL CONTRATISTA tendrá que desarrollar su plan de trabajo correspondiente 
para la atención oportuna de lo solicitado, sin necesidad de presentarlo de 
manera física. 

5.4 Recursos para proveer por EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA coordinará con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requiere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD proveerlos. 

5.5 Recursos y facilidades para proveer por LA ENTIDAD: 
LA ENTIDAD ha determinado los recursos y facilidades, en el presente 
Términos de Referencia . 

5.6 Requisitos de EL CONTRATISTA: 
Persona natural con D.N .!. y/o carné de extranjerla o persona jurídica, con 
Registro Nacional de Proveedores de servicios y con RUC vigente en estado 
activo y hab ido. 

5.7 Personal clave: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes términos de referencia, 
se requiere de un (01) CONTRATISTA que cumpla con los siguientes 
requisitos: 

REQUISITOS ACREDITACION 
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a) Estudios; Acred itado, mediante copia 
Bachiller en Artes simple de cua lquier documento 
Escénicas y que señale fehacientemente el 
literatura, cumplimiento del requisito 

solicitado. 

b) Experi encia; Acred itado, mediante copia 
Experiencia en simple de cualquier documento 
entidades públicas que señale fehacientemente el 
y/o privadas no cumplimiento del requisito 
menor de un (01 ) solicitado. 
años como artista 
escénico. 

Experiencia como 
profesor y/o gestor de 
artes escénicas en 
proyectos para la 
comunidad juvenil. 

6 CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO; 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 
168' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte de LA ENTIDAD, 
dentro de los siete (07) dias calendario posterior al plazo de los entrega bies que se 
indican en el numeral 10 del presente Término de Referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) dias, dependiendo de la 
complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato u orden de servicio, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo 
para subsanar. 

Este procedimiento no resu lta aplicable cuando los servicios manifiestamente no 
cumplan con las caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
no otorga la conformidad , según corresponda, debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

7 PENALIDADES; 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato u orden de servicio, LA ENTIDAD le aplicará 
automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de acuerdo con la 
siguiente fórmula; 
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Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en dias 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = OAO para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato u orden de 
servicio vigente o item que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de 
retraso . 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales 
de ningún tipo , conforme el artículo 1620 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

OTRAS OBlIGACtONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA es responsable directo y absoluto de las actividades que rea lizará, 
sea directamente o a través de su persona l, debiendo responder por el servicio 
brindado. Señalar, de ser necesario, otras obligaciones de EL CONTRATISTA, que 
tengan incidencia directa en la ejecución del servicio. 

MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, LA ENTIDAD podrá 
determinar medidas de control durante el desarrollo del servicio. Deberán 
considerarse aspectos relativos al desarrollo de las medidas de control , para la cual se 
indicará con claridad por parte del área usuaria de ser el caso. 

10 PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia tendrán como plazo 
de ejecución del servicio de ciento veinte (120) días calendario, contabilizados a partir 
del dia siguiente de la suscripción del contrato u orden de servicio. 

En el plazo de ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar cuatro (04) informes de 
actividades realizadas durante el tiempo de ejecución del servicio, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias 
calendario , contados a partir de la notificación de la orden de servicio . 
SEGUNDO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) 
dias calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
TERCER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
CUARTO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte 
(120) dias calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio . 
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INFORMES POR ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable, se presentará un INFORME por duplicado que 
refleje el resultado y/o avance de su trabajo, detallando las actividades realizadas . 
Dicho informe debe ser estructurado, medio de información para otro lector, realizado 
de forma precisa y clara , sustentando fehacientemente el cumplimiento de los 
términos de referencia . 

PRIMER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
a: Servicio Especializado en Artes Escénicas y Literatura para la actividad: "Callao es 
Cultura : Desarrollo y Promoción de las Artes" para la Gerencia de Educación, Cultura 
y Deporte, que consta del punto N' 1 al 7 del numeral 5 de los términos de referencia. 

SEGUNDO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio 
referente a: Servicio Especializado en Artes Escénicas y Literatura para la actividad : 
"Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la Gerencia de 
Educación, Cultura y Deporte que consta del punto N'1 al 7 del numeral 5 de los 
términos de referencia. 

TERCER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio 
referente a: Servicio Especializado en Artes Escénicas y Literatura para la actividad : 
"Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" que consta del punto N' 1 al 7 
del numeral 5 de los términos de referencia . 

CUARTO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio 
referente a: Servicio Especializado en Artes Escénicas y Literatura para la actividad: 
"Ca llao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" que consta del punto N' 1 al 7 
del numeral 5 de los términos de referencia . 

11 RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
EL CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los servicios ofertados. 

12 LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El lugar de la prestación de servicio será en la Villa Deportiva Reg ional en el espacio 
asignado para Cultura de la GRECYD dentro de la Provincia Constitucional de Callao. 
Asimismo, el servicio requerido refiere a cubrir las distintas comisiones asignadas en 
los diversos puntos de Lima y Callao, en los cuales se encuentre involucrada la 
institución. 

13 FORMA DE PAGO: 
Se real izará después de la conformidad del servicio del área usuaria, quien firmará el 
acta de conformidad del servicio, la que se servirá de sustento para la tramitación del 
pago. En caso de servicios de ejecución periódica el pago se realizará por cada 
prestación parcial. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA N" (06) 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN PROMOTOR DE CINE PARA LA 
ACTIVIDAD "CALLAO ES CULTURA: DESARROLLO y PROMOCiÓN DE LAS 
ARTES" PARA LA GERENCIA REGIONAL DE EDUCACiÓN. CULTURAL y 
DEPORTE. 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
Brindar espacios de formación técnica y de competencia, con el fin de formar mejores 
ciudadanos y acercar a la práctica artística y cultural a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos, de las zonas de menores recursos en la Región Callao; lo que se 
encuentra articulado con los objetivos y acciones del Plan Estratégico Institucional; 
OEI: Mejorar la atención integral de los servicios de educación a la población; AEI: 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, durante los años 2016, 2017, 2018 Y 
2019 realizó una serie de iniciativas culturales, muchas de ellas enlazadas con el 
quehacer educativo, eventos de promoción de lectura , poesía, teatro, cine, pintura, 
origami y de identidad chalaca. El público beneficiario fue la población del Callao, 
principalmente escolares y jóvenes, convirtiéndose de esta forma en un elemento 
importante de formación y prevención entre los jóvenes ciudadanos, coadyuvando al 
alejamiento del delito y la drogadicción, como también presentando espaCios de 
creatividad, desarrollo y expresión artística, en muchos casos en hogares 
disfuncionales y/o destruidos. 

Actualmente la actividad operativa: "Callao es Cultura : Desarrollo y Promoción de las 
Artes" está alineada a lo planteado en la Política Nacional de Cultura al 2030, y al 
Plan Estratégico Institucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del Callao, que 
contribuye al objetivo estratégico institucional OEI.01 Mejorar la atención integral de 
los servicios de educación a la población y Acción Estratégica Institucional AE1.01 .05 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao que tiene como objetivo de la actívidad: Promover la partic ípación y 
accesibilidad de la población en la vida artística y cultural incentivando la creación y 
promoción en el sector artístico - cultural de la Región Callao, forta leciendo la 
identidad local y el sentido de pertenencia, dirigido a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos de la Región Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 
La presente contratación tiene por objeto la contratación de un Servicio de un 
Promotor de Cine para la actividad: "Callao es Cultura : Desarrollo y Promoción de las 
Artes" para la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte. 
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La presente adquisición es solicitada por la Gerencia Regiona l de Educación, Cultura 
y Deporte. 

5. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 
5.1 Las Actividades: 

1. Realizar videos tutoriales para la promoción de cine . 
2. Realizar videos de presentación de diversas películas. 
3. Realizar un cine foro sobre las películas presentadas en la actividad. 
4. Realizar el contenido de las entrevistas a especialistas de cine. 
5. Rea lizar reuniones periódicas de seguimiento con los supervisores y/o 

coordinadores responsables . 
6. Otros servicios que le asigne el coordinador de la actividad. 

5. 2 Procedimiento: 
EL CONTRATISTA deberá de prever de acuerdo con la naturaleza del 
servicio. sus proced imientos o algunas de las actividades previstas para la 
realización del servicio. 

5.1 Plan de Trabajo : 
EL CONTRATISTA tendrá que desarrollar su plan de trabajo correspondiente 
para la atención oportuna de lo solicitado. sin necesidad de presentarlo de 
manera fisica . 

5.2 Recursos para proveer por EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA coordinará con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requ iere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD proveerlos. 

5.3 Recursos y facilidades para proveer por LA ENTIDAD: 
LA ENTIDAD ha determinado los recursos y facilidades, en el presente 
Términos de Referencia . 

5.4 Requisitos de EL CONTRATISTA: 
Persona natural con D.N.I. y/o carné de extranjería o persona juridica, con 
Registro Nacional de Proveedores de servicios y con RUC vigente en estado 
activo y habido. 

5. 5 Personal clave: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes términos de referencia , 
se requiere de un (01) CONTRATISTA que cumpla con los siguientes 
requisitos: 

REQUISITOS ACREDITACION 
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a) Estudios: 
Estudios 
universitarios 
comunicación. 

b) Experiencia: 

de 

Experiencia laboral 
general y/o en 
proyectos de 
promoción del cine no 
menor de 6 meses. 

Acreditado, mediante la 
presentación de la copia simple 
del diploma y/o cualquier 
documento que 
fehacientemente 

acredite 
el 

cumplimiento del requisito 
solicitado. 

Acreditado. mediante la 
presentación de la copia simple 
de contratos de trabajo. y/o 
constancias, y/o certificados y/o 
resoluciones de designación, y/o 
órdenes de servicio. o cualquier 
documento que 
fehacientemente 

acredite 
el 

cumplim iento del requisito 
solicitado. 

6 CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 
16So del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por la Gerencia Regiona l de Educación. Cultura y Deporte de LA ENTIDAD, 
dentro de los siete (07) dias calendario posterior al plazo de los entrega bies que se 
indican en el numeral 10 del presente Término de Referencia . 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, alargándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (OS) días, dependiendo de la 
complejidad . Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
con la subsanación. LA ENTIDAD puede resolver el contrato u orden de servicio, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo 
para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servIcIos manifiestamente no 
cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
no otorga la conformidad, según corresponda , debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, apl icándose las penalidades respectivas. 

7 PENALIDADES: 
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Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato u orden de servicio , LA ENTIDAD le apl icará automáticamente una 
penalidad por mora por cada dia de atraso, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto vigente 
F x Plazo vigente en dias 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato u orden de 
serv icio vigente o item que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resu lta imputable. 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales 
de ningún tipo, conforme el articulo 1620 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA es responsable directo y absoluto de las actividades que rea lizará, 
sea directamente o a través de su personal, debiendo responder por el servicio 
brindado. Señalar, de ser necesario, otras obligaciones de EL CONTRATISTA. que 
tengan incidencia directa en la ejecución del servicio. 

MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, LA ENTIDAD podrá 
determinar medidas de control durante el desarrollo del servicio. Deberán considerarse 
aspectos relativos al desarrollo de las medidas de control , para la cual se indicará con 
claridad por parte del área usuaria de ser el caso. 

10 PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia tendrán como plazo 
de ejecución del servicio de ciento veinte (120) dias calendario, contabilizados a parti r 
del dia siguiente de la suscripción del contrato u orden de servicio. 

En el plazo de ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar cuatro (04) informes de 
actividades rea lizadas durante el tiempo de ejecución del servicio, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio . 
SEGUNDO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
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TERCER ENTREGABLE: Se presentara hasta un plazo no mayor a noventa (90) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
CUARTO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte 
(120) dias calendario. contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

INFORMES POR ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable, se presentara un INFORME por duplicado que 
refleje el resultado y/o avance de su trabajo, detallando las actividades realizadas . 
Dicho informe debe ser estructurado, medio de información para otro lector, realizado 
de forma precisa y clara, sustentando fehacientemente el cumplimiento de los 
términos de referencia. 

PRIMER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, que consta del punto N" 1 al 6 del numeral 
5 de los términos de referencia . 

SEGUNDO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio 
referente para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" 
para la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, que consta del punto N" 1 al 6 del 
numeral 5 de los términos de referencia . 
TERCER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, que consta del punto N° 1 al 6 del numeral 
5 de los términos de referencia. 
CUARTO INFORME: Se presentara un informe de las actividades del servicio referente 
para la actividad: "Callao es Cultura : Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, que consta del punto N" 1 al 6 del numeral 
5 de los términos de referencia. 

11 RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
EL CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los servicios ofertados. 

2 LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El lugar de la prestación de servicio será en la Villa Deportiva Regional en el espacio 
asignado para Cultura de la GRECYD dentro de la Provincia Constitucional de Callao. 
Asimismo, el servicio requerido refiere a cubrir las distintas comisiones asignadas en 
los diversos puntos de Lima y Callao, en los cuales se encuentre involucrada la 
institución. 

13 FORMA DE PAGO: 
Se realizará después de la conformidad del servicio del área usuaria , quien firmará el 
acta de conformidad del servicio, la que se servira de sustento para la tram itación del 
pago. En caso de servicios de ejecución periódica el pago se realizara por cada 
prestación parcial. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA N" (07) 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN PROMOTOR DE ORIGAMI PARA LA 
ACTIVIDAD "CALLAO ES CULTURA: DESARROLLO y PROMOCiÓN DE LAS 
ARTES" PARA LA GERENCIA REGIONAL DE EDUCACiÓN, CULTURAL y 
DEPORTE. 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
Brindar espacios de formación técnica y de competencia, con el fin de formar mejores 
ciudadanos y acercar a la práctica artistica y cultural a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos, de las zonas de menores recursos en la Región Callao; lo que se 
encuentra articulado con los objetivos y acciones del Plan Estratégico Institucional ; 
OEI: Mejorar la atención integral de los servicios de educación a la población; AEI : 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia de Educación , Cultura y Deporte, durante los años 2016, 2017, 2018 Y 
2019 realizó una serie de iniciativas culturales, muchas de ellas enlazadas con el 
quehacer educativo, eventos de promoción de lectura, poesía, teatro, cine, pintura, 
origami y de identidad chala ca. El público beneficiario fue la población del Callao, 
principalmente escolares y jóvenes, convirtiéndose de esta forma en un elemento 
importante de formación y prevención entre los jóvenes ciudadanos, coadyuvando al 
alejamiento del delito y la drogadicción, como también presentando espacios de 
creatividad , desarrollo y expresión artística, en muchos casos en hogares 
disfuncionales y/o destruidos . 

Actualmente la actividad operativa: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las 
Artes" está alineada a lo planteado en la Política Nacional de Cultura al 2030, y al 
Plan Estratégico Institucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del Callao, que 
contribuye al objetivo estratégico institucional OEI .01 Mejorar la atención integral de 
los servicios de educación a la población y Acción Estratégica Institucional AE1.01 .05 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao que tiene como objetivo de la actividad : Promover la participación y 
accesibilidad de la población en la vida artistica y cultural incentivando la creación y 
promoción en el sector artístico - cultura l de la Región Callao, fortaleciendo la 
identidad local y el sentido de pertenencia, dirigido a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos de la Región Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 
La presente contratación tiene por objeto la contratación de un Servicio de un 
Promotor de origami para la actividad: "Callao es Cultura : Desarrollo y Promoción de 
las Artes" para la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte. 
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La presente adquisición es solicitada por la Gerencia Regional de Educación , Cultura 
y Deporte. 

5. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 
5.1 Las Actividades: 

1. Realizar videos tutoriales de origami. 
2. Lectura virtual de cuentos. 
3. Acompañar y guiar el proceso creativo de los participantes. 
4. Realizar reuniones periódicas de seguimiento con los supervisores y/o 

coordinadores responsables. 
5. Otros servicios que le asigne el coordinador de la actividad. 

5.2 Procedimiento: 
EL CONTRATISTA deberá de prever de acuerdo con la natu raleza del 
servicio, sus proced imientos o algunas de las actividades previstas para la 
realización del servicio. 

5.3 Plan de Trabajo: 
EL CONTRATISTA tendrá que desa rrollar su plan de trabajo correspondiente 
para la atención oportuna de lo solicitado, sin necesidad de presenta rlo de 
manera fís ica . 

5.4 Recursos para proveer por EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA coord inará con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requiere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD proveerlos. 

5.5 Recursos y facilidades para proveer por LA ENTIDAD: 
LA ENTIDAD ha determinado los recursos y facilidades, en el presente 
Términos de Referencia. 

5.6 Requisitos de EL CONTRATISTA: 
Persona natural con D.N.!. y/o carné de extranjeria o persona juridica . con 
Registro Nacional de Proveedores de servicios y con RUC vigente en estado 
activo y habido. 

5.7 Personal clave: 
Para la prestac ión del servicio descrito en los presentes términos de referencia, 
se requiere de un (01) CONTRATISTA que cumpla con los siguientes 
requisitos: 

REQUISITOS ACREDITACION 
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a) Estudios: 

Estudios 
comunicación 
afines. 

b) Experiencia: 

de 
y/o 

Experiencia laboral 
general no menor de 6 
meses. 

Acreditado, mediante la 
presentación de la copia simple 
del diploma y/o cualquier 
documento que 
fehacientemente 

acredite 
el 

cumplimiento del requisito 
solicitado. 

Acreditado, mediante la 
presentación de la copia simple 
de contratos de trabajo, y/o 
constancias , y/o certificados y/o 
resoluciones de designación , y/o 
órdenes de servicio. o cualquier 
documento que acredite 
fehacientemente el 
cumplimiento del requisito 
solicitado. 

6 CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 
16S· del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte de LA ENTIDAD, 
dentro de los siete (07) dias calendario posterior al plazo de los entregables que se 
indican en el numeral 10 del presente Término de Referencia . 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (OS) días, dependiendo de la 
complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato u orden de servicio, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan , desde el vencimiento del plazo 
para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no 
cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
no otorga la conformidad, según corresponda , debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

7 PENALIDADES: 
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Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato u orden de servicio , LA ENTIDAD le aplicará automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la siguiente fórmula : 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en días 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato u orden de 
servicio vigente o ítem que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligaciones de ejecución periód ica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acred ite , de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales 
de ningún tipo, conforme el art ícu lo 162 ' del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

8 OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA es responsable directo y absoluto de las actividades que rea lizará, 
sea directamente o a través de su personal , debiendo responder por el servicio 
brindado. Señalar, de ser necesario, otras obligaciones de EL CONTRATISTA, que 
tengan incidencia directa en la ejecución del servicio. 

9 MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, LA ENTIDAD podrá 
determ inar medidas de control durante el desarrollo del servicio. Deberán considerarse 
aspectos relativos al desarrollo de las medidas de control, para la cual se indicará con 
claridad por parte del área usuaria de ser el caso. 

10 PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia tendrán como plazo 
de ejecución del servicio de ciento veinte (120) días calendario, contabilizados a partir 
del día siguiente de la suscripción del contrato u orden de servicio . 

En el plazo de ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar cuatro (04) informes de 
actividades real izadas durante el tiempo de ejecución del servicio, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio . 
SEGUNDO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de serv icio . 
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TERCER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
CUARTO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte 
(120) días calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

INFORMES POR ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable, se presentará un INFORME por duplicado que 
refleje el resultado y/o avance de su trabajo, detallando las actividades realizadas. 
Dicho informe debe ser estructurado, medio de información para otro lector, realizado 
de forma precisa y clara , sustentando fehacientemente el cumplimiento de los 
términos de referencia. 

PRIMER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, que consta del punto N" 1 al 5 del numeral 
5 de los términos de referencia . 

SEGUNDO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio 
referente para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" 
para la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte , que consta del punto N" 1 al 5 del 
numeral 5 de los términos de referencia . 
TERCER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación , Cultura y Deporte, que consta del punto N' 1 al 5 del numeral 
5 de los términos de referencia. 
CUARTO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
para la actividad: "Callao es Cultura : Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación , Cultura y Deporte, que consta del punto N' 1 al 5 del numeral 
5 de los términos de referencia. 

11 RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
EL CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los servicios ofertados. 

12 LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El lugar de la prestación de servicio será en la Villa Deportiva Regional en el espacio 
asignado para Cultura de la GRECYD dentro de la Provincia Constitucional de Callao. 
Asimismo, el servicio requerido refiere a cubrir las distintas comisiones asignadas en 
los diversos puntos de Lima y Callao, en los cuales se encuentre involucrada la 
institución. 

13 FORMA DE PAGO: 
Se realizará después de la conformidad del servicio del área usuaria , quien firmará el 
acta de conformidad del servicio, la que se servirá de sustento para la tramitación del 
pago. En caso de servicios de ejecución periódica el pago se realizará por cada 
prestación parcial. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA W (08) 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN GUITARRISTA (CON INSTRUMENTO) 
PARA LA ACTIVIDAD "CALLAO ES CULTURA: DESARROLLO y PROMOCiÓN DE 
LAS ARTES" PARA LA GERENCIA REGIONAL DE EDUCACiÓN, CULTURAL y 
DEPORTE . 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
Brindar espacios de formación técnica y de competencia, con el fin de formar mejores 
ciudadanos y acercar a la práctica artistica y cultural a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos, de las zonas de menores recursos en la Región Callao; lo que se 
encuentra articulado con los objetivos y acciones del Plan Estratégico Institucional : 
OEI: Mejorar la atención integral de los servicios de educación a la población; AEI : 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, durante los años 2016, 2017, 2018 Y 
2019 realizó una serie de iniciativas culturales, muchas de ellas enlazadas con el 
quehacer educativo, eventos de promoción de lectura, poesia, teatro, cine, pintura, 
origami y de identidad chalaca . El público beneficiario fue la población del Callao, 
principalmente escolares y jóvenes. convirtiéndose de esta forma en un elemento 
importante de formación y prevención entre los jóvenes ciudadanos, coadyuvando al 
alejamiento del delito y la drogadicción, como también presentando espacios de 
creatividad, desarrollo y expres ión artistica, en muchos casos en hogares 
disfuncionales y/o destruidos. 

Actualmente la actividad operativa: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las 
Artes" está alineada a lo planteado en la Politica Nacional de Cultura al 2030, y al 
Plan Estratégico Institucional PE I 2019 - 2022 del Gobierno Regional del Callao, que 
contribuye al objetivo estratégico institucional OEI,01 Mejorar la atención integral de 
los servicios de educación a la población y Acción Estratégica Institucional AEI.01 ,05 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao que tiene como objetivo de la actividad: Promover la participación y 
accesibilidad de la población en la vida artistica y cultural incentivando la creación y 
promoción en el sector artistico - cultural de la Región Callao, fortaleciendo la 
identidad local y el sentido de pertenencia, dirigido a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos de la Región Callao, 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 
La presente contratación tiene por objeto la contratación de un Servicio de Un 
guitarrista (con instrumento) para la actividad: "Callao es Cultura : Desarrollo y 
Promoción de las Artes" para la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, 
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La presente adquisición es solicitada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
y Deporte" 

5. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 
5.1 Las Actividades: 

1. Realizar videos tutoriales de guitarra. 
2. Realizar recitales virtuales de música criolla " 
3. Realizar semblanzas sobre compositores y músicos criollos. 
4" Realizar reuniones periód icas de seguimiento con los supervisores y/o 

coordinadores responsables . 
5. Otros servicios que le asigne el coord inador de la actividad. 

5.2 Procedimiento: 
EL CONTRATISTA deberá de prever de acuerdo con la natu raleza del 
servicio, sus proced imientos o algunas de las actividades previstas para la 
realización del servicio . 

5.3 Plan de Trabajo: 
EL CONTRATISTA tendrá que desarrollar su plan de trabajo correspond iente 
para la atención oportuna de lo solicitado, sin necesidad de presentarlo de 
manera física . 

5.4 Recursos para proveer por EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA coordinará con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requiere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD proveerlos. 

5.5 Recursos y facilidades para proveer por LA ENTIDAD : 
LA ENTIDAD ha determinado los recursos y facilidades , en el presente 
Términos de Referenci a. 

5.6 Requisitos de EL CONTRATISTA: 
Persona natural con D.N "I. y/o carné de extranjeria o persona jurídica, con 
Reg istro Nacional de Proveedores de servicios y con RUC vigente en estado 
activo y habido. 

5.7 Personal clave: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes térm inos de referencia, 
se requiere de un (01) CONTRATISTA que cumpla con los siguientes 
requ isitos: 

REQUTSITOS ACl<EUITACION 
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a) Estudios: 
~ Secundaria Completa y/o cursos 

de acompañamiento de guitarra. 

b) Experiencia : 
:. Experiencia laboral general no 

menor de 6 meses en entidades 
públicas y/o privadas. 

c) Conocimientos y otros. 
~ Haber realizado alguna 

participación en concursos y/o 
programas y/o talleres relacionado 
a tocar la guitarra en el género 
criollo. 

Acreditado, mediante la presenlación 
de la copia simple del documento que 
acredite fehacienlemente el 
cumplimiento del requisito solicitado. 

Acreditado, mediante la presentación 
de la copia simple de contratos de 
trabajo, y/o constancias, y/o 
certificados y/o resoluciones de 
designación, y/o órdenes de servicio o 
cualquier documento que acredite 
fehacientemente el cumplimiento del 
requisito solicitado. 

Acreditado, mediante la presentación 
de la copia simple de certificados, 
y/o constancias, y/o diplomas o 
cualquier documento que acredite 
fehacientemente el cumplimiento del 
requisito solicitado. 

6 CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 
16S' del Reg lamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte de LA ENTIDAD , 
dentro de los siete (07) dias calendario posterior al plazo de los entregables que se 
indican en el numeral 10 del presente Término de Referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (OS) días, dependiendo de la 
complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato u orden de servicio, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo 
para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicIos manifiestamente no 
cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 
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7 PENALIDADES: 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato u orden de servicio, LA ENTIDAD le aplicará automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la siguiente fórmula : 

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto vigente 
F x Plazo vigente en días 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren , según corresponda , al contrato u orden de 
servicio vigente o item que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligaciones de ejecución periód ica , a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

:t.\~í5 ·"hf· · '. 
","'~ f0 Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 

,9 f." a)'1 ',; objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 

\S
., (, .0 r Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales 

(' e de ningún tipo, conforme el articulo 162 0 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
.U ,I" del Estado. 

8 OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA es responsable directo y absoluto de las actividades que rea lizará , 
sea directamente o a través de su personal, debiendo responder por el servicio 
brindado. Señalar, de ser necesario, otras obligaciones de EL CONTRATISTA, que 
tengan incidencia directa en la ejecución del servicio. 

9 MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, LA ENTIDAD podrá 
determinar medidas de control durante el desarrollo del serv icio. Deberán considerarse 
aspectos relativos al desarrollo de las medidas de control , para la cual se indicará con 
claridad por parte del área usuaria de ser el caso. 

10 PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia tendrán como plazo 
de ejecución del servicio de ciento veinte (120) dias calendario, contabilizados a partir 
del día sigu iente de la suscripción del contrato u orden de servicio . 

En el plazo de ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar cuatro (04) informes de 
actividades realizadas durante el tiempo de ejecución del servicio , de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
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SEGUNDO ENTREGABLE: Se presentara hasta un plazo no mayor a sesenta (60) 
dias calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
TERCER ENTREGABLE: Se presentara hasta un plazo no mayor a noventa (90) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
CUARTO ENTREGABLE: Se presentara hasta un plazo no mayor a ciento veinte 
(120) dias calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

INFORMES POR ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable, se presentara un INFORME por duplicado que 
refleje el resul tado y/o avance de su trabajo, detallando las actividades realizadas . 
Dicho informe debe ser estructurado, medio de información para otro lector, realizado 
de forma precisa y clara, sustentando fehacientemente el cumplimiento de los 
términos de referencia. 

PRIMER INFORME: Se presentara un informe de las actividades del servicio referente 
para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación, Cul tura y Deporte, que consta del punto N" 1 al 5 del numeral 
5 de los términos de referencia . 
SEGUNDO INFORME: Se presentara un informe de las actividades del servicio 
referente para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" 
para la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, que consta del punto N° 1 al 5 del 
numeral 5 de los términos de referencia. 
TERCER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
para la actividad: "Ca llao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, que consta del punto N" 1 al 5 del numeral 
5 de los términos de referencia. 
CUARTO INFORME: Se presentara un informe de las actividades del servicio referente 
para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, que consta del punlo N" 1 al 5 del numeral 
5 de los términos de referencia. 

11 RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
EL CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los servicios ofertados. 

12 LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El lugar de la prestación de servicio sera en la Villa Deportiva Regional en el espacio 
asignado para Cultura de la GRECYD dentro de la Provincia Constitucional de Callao. 
Asimismo, el servicio requerido refiere a cubrir las distintas comisiones asignadas en 
los diversos puntos de Lima y Callao, en los cuales se encuentre involucrada la 
institución . 

13 FORMA DE PAGO: 
Se realizara después de la conformidad del servicio del area usuaria, quien firmara el 
acta de conformidad del servicio , la que se servira de sustento para la tramitación del 
pago. En caso de servicios de ejecuciÓn periódica el pago se realizara por cada 
prestación parcial. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA N° (09) 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN PERCUSIONISTA (CON INSTRUMENTO) 
PARA LA ACTIVIDAD "CALLAO ES CULTURA: DESARROLLO y PROMOCiÓN DE 
LAS ARTES" PARA LA GERENCIA REGIONAL DE EDUCACiÓN, CULTURAL y 
DEPORTE. 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
Brindar espaciOS de formación técnica y de competencia, con el fin de formar mejores 
ciudadanos y acercar a la práctica artistica y cultural a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos, de las zonas de menores recursos en la Región Callao; lo que se 
encuentra articulado con los objetivos y acciones del Plan Estratégico Institucional; 
OEI: Mejorar la atención integral de los servicios de educación a la población; AEI: 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, durante los años 2016, 2017, 2018 Y 
2019 realizó una serie de iniciativas culturales, muchas de ellas enlazadas con el 
quehacer educativo, eventos de promoción de lectura, poesia, teatro, cine, pintura, 
origami y de identidad chalaca. El público beneficiario fue la población del Callao, 
principalmente escolares y jóvenes, convi rtiéndose de esta forma en un elemento 
importante de formación y prevención entre los jóvenes ciudadanos, coadyuvando al 
alejamiento del delito y la drogadicción, como tam bién presentando espacios de 
creatividad , desarrollo y expresión artística, en muchos casos en hogares 
disfuncionales y/o destruidos. 

Actualmente la actividad operativa: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las 
Artes" está alineada a lo planteado en la Política Nacional de Cultura al 2030, y al 
Plan Estratégico Institucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del Callao, que 
contribuye al objetivo estratégico institucional OEI.01 Mejorar la atención integral de 
los servicios de educación a la población y Acción Estratégica Institucional AE1.01 .05 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao que tiene como objetivo de la actividad: Promover la participación y 
accesibilidad de la población en la vida artística y cultu ral incentivando la creación y 
promoción en el sector artístico - cultura l de la Región Callao, fortaleciendo la 
ídentidad local y el sentido de pertenencia, dirigido a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos de la Región Callao. 

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 
La presente contratación tiene por objeto la contratación de un Servicio de Un 
percusionista (con instrumento) para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y 
Promoción de las Artes" para la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte. 

La presente adquisición es solicitada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
y Deporte. 
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5. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 
5.1 Las Actividades: 

1. Realizar videos tutoriales de cajón peruano. 
2. Realizar reci tales virtuales de música criolla. 
3. Realizar semblanzas sobre compositores y músicos criollos. 
4. Realizar reuniones periódicas de seguimiento con los supervisores y/o 

coordinadores responsables. 
5. Otros servicios que le asigne el coordinador de la actividad. 

5.2 Procedimiento: 
EL CONTRATISTA deberá de prever de acuerdo con la naturaleza del 
servicio, sus procedimientos o algunas de las actividades previstas para la 
rea lización del servicio. 

5.3 Plan de Trabajo : 
EL CONTRATISTA tendrá que desarrollar su plan de trabajo correspondiente 
para la atención oportuna de lo solicitado, sin necesidad de presentarlo de 
manera fisica . 

5.4 Recursos para proveer por EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA coordinará con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requiere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD proveerlos. 

5.5 Recursos y facilidades para proveer por LA ENTIDAD: 
LA ENTIDAD ha determinado los recursos y facil idades, en el presente 
Términos de Referencia. 

5.6 Requ isitos de EL CONTRATISTA: 
Persona natural con D.N.!. y/o carné de extranjeria o persona juridica , con 
Registro Naciona l de Proveedores de servicios y con RUC vigente en estado 
activo y habido. 

5.7 Personal clave: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes té rminos de referencia , 
se requiere de un (01 ) CONTRATISTA que cumpla con los siguientes 
requisitos: 

KI 11 u;, ACR'EUI" 

a) Estudios: Acredi tado. mediante la presentación 
r Secundaria Completa de la copia simple del documento que 

acredite fehacientemente el 
cumplimiento del requisito solicitado. 
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Acreditado, mediante la presentación 
b) Experiencia: de la copia simple de contratos de ., Experiencia laboral general no trabajo, y/o constancias , y/o 

menor de 6 meses en entidades certificados y/o resoluciones de 
públicas y/o privadas. designación, y/o órdenes de servicio o 

cualquier documento que acredite 
fehacientemente el cumplimiento del 
requisito solicitado. 

c) Conocimientos y otros. 
).. Haber realizado alguna Acreditado, mediante la presentación 

~ff~~ 
participación en concursos y/o de la copia simple de certificados, 

programas y/o talleres y/o constancias, y/o diplomas o 

~ rO ~ relacionados a la música cualquier documento que acredite ,-. (, eD criolla . fehacientemente el cumplimiento del 

AU .¡:"O 
requisito solicitado. 

6. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 
168 ' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte de LA ENTIDAD, 
dentro de los siete (07) días calendario posterior al plazo de los entrega bies que se 
indican en el numeral 10 del presente Término de Referencia . 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) dias, dependiendo de la 
complejidad . Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad 
con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato u orden de servicio, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo 
para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicIos manifiestamente no 
cumplan con las ca racteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
no otorga la conformidad. según corresponda, debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

7. PENALIDADES: 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato u orden de servicio, LA ENTIDAD le aplicará automáticamente una 
pena lidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la siguiente fórmula : 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en dias 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
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F = DAD para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

Tanto el monto como el plazo se refieren , según corresponda , al contrato u orden de 
servicio vigente o ítem que debíó ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales 
de ningún tipo , conforme el artículo 162' del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

8. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA es responsable directo y absoluto de las actividades que realizará , 

;#'ifi (¡;,. sea directamente o a través de su personal, debíendo responder por el servicio /!!.'}i L) G0>rindado. Señalar, de ser necesario, otras obligaciones de EL CONTRATISTA, que 

\
,;g 'i t'! . ~"" ngan incidencia directa en la ejecución del servicio . 
..9 (, ~",-GO 

\ . , ~4!;. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
"c~ En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad , LA ENTIDAD podrá 

determinar medidas de control durante el desarrollo del servicio. Deberán considerarse 
aspectos relativos al desarrollo de las medidas de control, para la cual se indicará con 
claridad por parte del área usuaria de ser el caso. 

10. PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia tendrán como plazo 
de ejecución del servicio de ciento veinte (120) días calendario, contabilizados a partir 
del día siguiente de la suscripción del contrato u orden de servicio. 

En el plazo de ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar cuatro (04) informes de 
actividades realizadas durante el tiempo de ejecución del servicio, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
SEGUNDO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) 
días ca lendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
TERCER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) días 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
CUARTO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte 
(120) dias calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

INFORMES POR ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable, se presentará un INFORME por duplicado que refleje 
el resultado y/o avance de su trabajo, detallando las actividades real izadas. Dicho 
informe debe ser estructurado, medio de información para otro lector, rea lizado de forma 
precisa y clara , sustentando fehacientemente el cumplimiento de los términos de 
referencia . 
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PRIMER INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, que consta del punto W 1 al 5 del numeral 
5 de los términos de referencia . 
SEGUNDO INFORME: Se presentara un informe de las actividades del servicio 
referente para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" 
para la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte , que consta del punto W 1 al 5 del 
numeral 5 de los términos de referencia . 
TERCER INFORME: Se presentara un informe de las actividades del servicio referente 
para la actividad: "Cal lao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, que consta del punto W 1 al 5 del numeral 
5 de los términos de referencia . 
CUARTO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
para la actividad: "Callao es Cultura : Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, que consta del punto N' 1 al 5 del numeral 
5 de los términos de referencia. 

11 . RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
EL CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los servicios ofertados. 

12. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El lugar de la prestación de servicio sera en la Villa Deportiva Regional en el espacio 
asignado para Cultura de la GRECYD dentro de la Provincia Constitucional de Callao. 
Asimismo, el servicio requerido refiere a cubri r las distintas comisiones asignadas en 
los diversos puntos de Lima y Callao. en los cua les se encuentre involucrada la 
institución. 

13. FORMA DE PAGO: 
Se realizará después de la conformidad del servicio del área usuaria , quien firmará el 
acta de conformidad del servicio , la que se servirá de sustento para la tramitación del 
pago. En caso de servicios de ejecución periódica el pago se realizará por cada 
prestación parcial. 

~ , 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA N" (10) 

1. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN: 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE UN CANTANTE DE MÚSICA CRIOLLA PARA 
LA ACTIVIDAD "CALLAO ES CULTURA: DESARROLLO y PROMOCiÓN DE LAS 
ARTES" PARA LA GERENCIA REGIONAL DE EDUCACiÓN, CULTURAL y 
DEPORTE. 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 
Brindar espacios de formación técnica y de competencia, con el fin de formar mejores 
ciudadanos y acercar a la práctica artistica y cultural a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos, de las zonas de menores recursos en la Región Callao; lo que se 
encuentra articulado con los objetivos y acciones del Plan Estratégico Institucional; 
OE I: Mejorar la atención integral de los servicios de educación a la población; AEI : 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provincia Constitucional 
del Callao. 

3. ANTECEDENTES: 
La Gerencia de Educación , Cultura y Deporte, durante los años 2016, 2017,2018 Y 
2019 realizó una serie de iniciativas culturales , muchas de ellas enlazadas con el 
quehacer educativo, eventos de promoción de lectura, poesía , teatro, cine, pintura, 
origami y de identidad chalaca. El público beneficiario fue la población del Callao, 
principalmente escolares y jóvenes, convirtiéndose de esta forma en un elemento 
importante de formación y prevención entre los jóvenes ciudadanos, coadyuvando al 
alejamiento del delito y la drogadicción, como también presentando espacios de 
creatividad , desarrollo y expresión artistica, en muchos casos en hogares 
disfuncionales y/o destruidos. 

Actualmente la actividad operativa: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las 
Artes" está alineada a lo planteado en la Politica Nacional de Cultura al 2030, y al 
Plan Estratégico Institucional PEI 2019 - 2022 del Gobierno Regional del Callao, que 
contribuye al objetivo estratégico institucional OEI.01 Mejorar la atención integral de 
los servicios de educación a la población y Acción Estratégica Institucional AEI.01.05 
Formación cultural y deportiva inclusiva a la población de la Provinc ia Constitucional 
del Callao que tiene como objetivo de la actividad : Promover la participación y 
accesibilidad de la población en la vida artistica y cultural incentivando la creación y 
promoción en el sector artístico - cultural de la Región Callao, fortaleciendo la 
identidad local y el sentido de pertenencia, dirigido a niños, niñas, adolescentes , 
jóvenes y adultos de la Región Callao. 

4, OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 
La presente contratación tiene por objeto la contratación de un Servicio de un cantante 
para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación, Cultura y Deporte. 
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La presente adquisición es solici tada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura 
y Deporte. 

5. DESCRIPCiÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 
5.1 Las Actividades: 

1. Real izar videos tutoria les de Canto. 
2. Rea lizar recitales virtuales de música criolla. 
3. Realizar semblanzas sobre compositores y músicos criollos. 
4. Realizar entrevistas a representantes de la música criolla nacional. 
5. Realiza r reuniones periódicas de seguimiento con los supervisores y/o 

coordinadores responsables. 
6. Otros servicios que le asigne el coordinador de la actividad. 

5.2 Procedimiento: 
EL CONTRATISTA deberá de prever de acuerdo con la naturaleza del 
servicio, sus procedimientos o algunas de las actividades previstas para la 
realización del servicio. 

5.3 Plan de Trabajo: 
EL CONTRATISTA tendrá que desarro llar su plan de trabajo correspondiente 
para la atención oportuna de lo solicitado, sin necesidad de presentarlo de 
manera fisica . 

5.4 Recursos para proveer por EL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA coordinará con LA ENTIDAD los recursos necesarios que 
requiere para dicha atención y está en la potestad de LA ENTIDAD proveerlos. 

5.5 Recursos y facilidades para proveer por LA ENTIDAD: 
LA ENTIDAD ha determ inado los recursos y faci lidades, en el presente 
Términos de Referencia . 

5.6 Requisitos de EL CONTRATISTA: 
Persona natural con D.N.I. y/o carné de extranjeria o persona juridica, con 
Registro Nacional de Proveedores de servicios y con RUC vigente en estado 
activo y habido. 

5.7 Personal clave: 
Para la prestación del servicio descrito en los presentes términos de referencia, 
se requiere de un (01) CONTRATISTA que cumpla con los siguientes 
requisitos: 

,-----'-"-=-"'R"'E"'QmUlSlTOS ACREDlTACION 
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Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato u orden de servicio, LA ENTIDAD le aplicará automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la siguiente fórmula : 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto vigente 

F x Plazo vigente en días 

Dónde: 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dias o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato u orden de 
servicio vigente o item que debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran 
obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite , de modo 
'--:;-Of':~ objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resu lta imputable. 

/...'v\;/!LCI' ¡íe/e.' , Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales 
(~ v ., '2;'. de ningún tipo, conforme el articulo 162' del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
\ ' (, 2t !:) , ,) del Estado. 

~~~,./ OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA es responsable directo y absoluto de las actividades que realizará. 
sea directamente o a través de su personal , debiendo responder por el servicio 
brindado. Señalar, de ser necesario, otras obligaciones de EL CONTRATISTA, que 
tengan incidencia directa en la ejecución del servicio. 

9. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
En función a la natura leza de los servicios y la necesidad, LA ENTIDAD podrá 
determinar medidas de control durante el desarrollo del servicio. Deberán considerarse 
aspectos relativos al desarrollo de las medidas de control, para la cual se indicará con 
claridad por parte del área usuaria de ser el caso. 

10. PLAZO DE EJECUCiÓN: 
Las actividades descritas en los presentes términos de referencia tendrán como plazo 
de ejecución del servicio de ciento veinte (120) dias calendario, contabilizados a partir 
del día sigu iente de la suscripción del contrato u orden de servicio. 

En el plazo de ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar cuatro (04) informes de 
actividades realizadas durante el tiempo de ejecución del servicio. de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

PRIMER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a treinta (30) días 
calendario. contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
SEGUNDO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a sesenta (60) días 
calendario. contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
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a) Estudios: 
, Secundaria Completa 

b) Experiencia: 
, Experiencia laboral general no 

menor de 6 meses en entidades 

públicas y/o privadas. 

c) Conocimientos y otros. 
). Haber realizado alguna 

participación en concursos y/o 

programas y/o talleres relacionado 
a la interpretación musical en el 

género criollo. 

Acred itado, mediante la presentación 

de la copia simple del documento que 

acredite fehacientemente el 

cumplimiento del requisito solicitado. 

Acreditado, mediante la presentación 

de la copia simple de contratos de 
trabajo , y/o constancias , y/o 
certificados y/o resoluciones de 
designación, y/o órdenes de servicio o 
cualquier documento que acredite 
fehacientemente el cumplimiento del 
requisi to solicitado. 

Acred itado, mediante la presentación 

de la copia simple de certificados, y/o 
constancias, y/o diplomas o cualqu ier 
documento que acredite 
fehacientemente el cumplimiento del 

requisito solicitado. 

6. CONFORMIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 
168' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será 
otorgada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte de LA ENTIDAD, 
dentro de los siete (07) dias calendario posterior al plazo de los entregables que se 
indican en el numeral 10 del presente Término de Referencia. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
CONTRATISTA, indicando cla ramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para 
subsanar no menor de dos (02) ni mayor de ocho (08) dias, dependiendo de la 
complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cump liese a cabalidad 
con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato u orden de servicio, sin 
perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo 
para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicIos manifiestamente no 
cumplan con las caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD 
no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades respectivas. 

7. PENALIDADES: 
" ,1 ... : 
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TERCER ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a noventa (90) dias 
calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 
CUARTO ENTREGABLE: Se presentará hasta un plazo no mayor a ciento veinte 
(120) dias calendario, contados a partir de la notificación de la orden de servicio. 

INFORMES POR ENTREGAR: 
Para el pago de cada entregable, se presentará un INFORME por duplicado que 
refleje el resultado y/o avance de su trabajo, detallando las actividades realizadas. 
Dicho informe debe ser estructurado, medio de información para otro lector, realizado 
de forma precisa y clara, sustentando fehacientemente el cumplimiento de los 
términos de referencia. 

PRIMER tNFORME : Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, que consta del punto W 1 al 6 del numeral 
5 de los términos de referencia. 
SEGUNDO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio 
referente para la actividad : "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" 
para la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, que consta del punto W 1 al 6 del 
numeral 5 de los términos de referencia . 
TERCER tNFORME : Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
para la actividad: "Callao es Cultura : Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación . Cultura y Deporte, que consta del punto W 1 al 6 del numeral 
5 de los términos de referencia. 
CUARTO INFORME: Se presentará un informe de las actividades del servicio referente 
para la actividad: "Callao es Cultura: Desarrollo y Promoción de las Artes" para la 
Gerencia de Educación, Cultura y Deporte, que consta del punto W 1 al 6 del numeral 
5 de los términos de referencia . 

11 . RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 
EL CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
los servicios ofertados. 

12. LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO: 
El lugar de la prestación de servicio será en la Villa Deportiva Regional en el espacio 
asignado para Cultura de la GRECYD dentro de la Provincia Constitucional de Callao. 
Asimismo, el servicio requerido refiere a cubrir las distintas comisiones asignadas en 
los diversos puntos de Lima y Callao, en los cuales se encuentre involucrada la 
institución. 

13. FORMA DE PAGO: 
Se realizará después de la conformidad del servicio del área usuaria, quien firmará el 
acta de conformidad del servicio, la que se servirá de sustento para la tramitación del 
pago. En caso de servicios de ejecución periódica el pago se realizará por cada 
prestación parcial. 



E.(, 

,. ' .1.1. , 

I..' . '.>.L , 

'" " Il 

" 
" 
, 

10 
JI 

" l' 

" '.' .L' .. 

2J . l, ~ , 2 I 

1,6..\.1 .. 1.1 

ANEXON"OI 
,\CT1 \' 1I)'\1) 0I'I':I{ .. \ " I\' \ : ('a ll;111 l'~ CullUr;l: 1)¡'\;l rrullu ~ I'rulllvdion dt'la, ,\ rlt" 

I' IH :'I 1'1 r, 1'0,\ \ ,\ 1 j n eo n¡:"'¡\(-;Hf( ;,\I)() 

/)n r ril'd{m ddlli" II" :wn iri" 
t.md :lli 11.· 

( ' ~IIIHI:1<1 
' ... did:. 

, , 
il'.' I,,,ma,,;:~ " ,1 "It'¡¡u,,,I,, 1 ' ,,,ol,,1 11 ., CTlL,",S IIE 0>"1<"" ,' .. ''''ELE" ' ,' E' e,,,,",, 
'\r" 11II aJor d~ I"'~ lan.;~ Ionlr> and, .... 1,'"1.1''''' ... lk,,) ",dad 11 

, 
" '" " ", , 

" 
, , 

, , 
'1: , 

" " 
, 

" 

, ;, , , , ",',1.1 ;,\ , CaJ,: 
, 

" 
, 

" '" 1', , """",, 
" 

, , ",,,d., j 

:"'or~ '"~n il~ l an'~'\('I ".¡ \ ~Ou",d , l'a'l'I\' I~ 
, 

e"", J.' '''~'''J' l ' , " " ,,,, , "",,,, '" C"' .) Itl~~~ "'~ 1 : 'IlC'.k~" : 'U,d,10 ,. 
,,,b[,,,, 01, """k" "~lO' '"-
1', , 

" 
: 1, .... . , , 

1', I , " ,. , , , 
, ., , 
, 1,,, ', 1 '"¡tl,,d 11 

1'""". 'lO ,,", 01, '"" "",d." f, 

1 al~dM de ~~nl"fI" , '"",,, 1 

'.',,,,, r"Ja_ 1 

1""'''''''' U",d,lIl '" 1 ~ 1 () la [':ua r".,,"a 1'11111,1\1 1 , , 
" ',,1 

" 
, , 

, , , , ,,,' · tI. " 
, , 

'11 , I 1;1 ' , , 
" ,:"",." 1 

'~I','I I " H un,dad"~J l'allll"I,, ~ 

'; , : [',n a n1.1n,'" 1 ., n l lil ..... 1 """,d , 
J~b(,,, li'lul(lo ..1 (111 1111 , " ... "" , 

" """,' 
" . , oJ " " 

""TE'" . '.1' " " y 

' ;1' m' ':,'1\"",\1 0"'0 . 
'. ,,' o , , " hlr" ,'1 , '""" s 

, ''''' ,, 'ml "" "'.,"" ",,,,. 'O, "",,,,.,, e". 
;QUII'OS e O"" liT ',1" " ';" " ' E"lCOS 

, 1 ,,,,., , 

~ 
l '",¡j~ ,! , , 

1,,,,, ,," /"'("" ''''l:r~",,:, 11 ,,. 
ti " 11"ld3d , 

" , 
" '" 

:1, , 
" ' 1 ' , 

) "',,," .ln ,kl~_aJ{)J "~'II p.:,r~Il1,' . ", , 1 ~: 111!,nca _ '" , • d"",, ,,,'",,;, .. , 
tU I .... ,j (' i,,~ ula, ," n, , , k,1. ,,," ",""'" l'""", 

1.' ,1 1. ". .'A .' 
0...",,, 1. ... d,; , ., . : _ . ,\n_~,:, I_! 

L'l'LO ' ,. , - B~ ...., .. k , , ,."" , 
"",,',," " ' "I'ub"c~ larl li1I1I1"""~ 11" ~ !lh.l" (l ,, ¡'ubloc,l l ,ncH~ u~l , 

, ""',, ""., ,,,' "" " 
, 1" , n' , 

, "',,,,',,"'" d, ' 
,. 

, \'(', "",., 
, ." ,'l' ,,"',., " 

¡ 1..\.l.7.1l .'" S'.K> ' . ,,,S Ill\ ""SOS· SE"\',,'O 1 ' ,., Il 

" 
, 

, , in d " 
, 

" , j" i " 

" 
, , "11 , , .. 

" 
" " 

, 
" 

, 
""k", ',"" , .. ",,,,,,,, "'''''' . ~el\ 'c ,,, 

, 
" " 

" " 
, " 

" . , , " 
, ,'aUlanh' lIlu"ca cllolb ",""" , 

1"'I"hlll" ( II)lu t 1U1.1I;" ,<l'." 1". ,,1 .. , 

nn , 
, ,m.HO 

,.,,' ,, ~, 

lO.'''' ''' ... 1 , 
"" , 
, , 

. '.lh 

'." )" " ,.," ;s .. , 

' .sil ", 
, e'" 
, 

.1."" 1.'.<0 

,.s" , , ~l 

'-'" " '" l.", , .. "" 
'.sO "" 11.4111_ 

, 
, 

.1l ., 124 (ll) 

" .00 1 .. 0'" 

15'" 1 Z(llHI 

lo.'" ""~ , 
.1,''1.110 

., , 
,"-'~ ,,,.," 

11.700. , 
'. 

,"-" ,,,,, , 
'.1".<1' 

'60.00 

" .;0 '-'SI. 
' .lS os 1.071, 1(. 

,<U.O< ;<lJ" 
, • ., 1.10 

'<0.'" " "00 

l~". " ... ,. 
l.' ~,U)\.'.?II 

, '. 
' ''',OOU.III) 

, 
, 

'i= , '.""J.'" "."."" 

l~L 
, 
, 

, "",)(>.,,, 



"'1 <= 

o 
~ 
~ 
z 
<: 

. , 

:... 
U 
-< 
\;¡J 

Q 

Z 
o -u 
<: 
¿ 
<: ::.: 
" o ::.: 
o.. 
-< .... 
<: .... 
<: ::.: 
<: 
o.. 
<J) 

<: 
~ 
<J) 

¡;: 
<J) 

-< 
i-
~ 
¿ 

<: 
> 
;
<: a: 
'" ... 
o 
Q 
<: 
Q 

> ¡: 
u 
<: 

€: . 
~ ¡; . 

" " ~ ~ '. ~ " 
.§. 

• ,. 
g 
E • • 
!'. 

-;; 

'" 
" ~ 

<: 

'" 

. 
~ 

-

-

~, 

~I 

, 
~ 

~ . § 

I ,. 
~ 

~ 
, s ~ 

~ 
, (;. 

;¡ .. 
'. < 
- i • ~ , 
~ " .. 

l ~ ~ 
?" ;: i 

~ .. - , ~ [ 

{ ,. 
~ ~ 

~ ~ <-< 

• ., ~ 

.~ " E ~ ~ ~ 
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Gaslo 
1.:'. 1.2 .1.1 

LU .5. 1.1 
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2.:\.2.7. II.Q()2 

ANEXO N"03 
CRON(=)GHAI\IA DEL G ,\ STO - I'RES lJl>l; ESTO ANA LlTICO 

ACTI\'InA[) OPERATIVA: Callao ('lO Cultura : Ol'sa lTollo \' Promoción d{' las Artl's 

UESCHIPCIÓN Tol :lI SI. Mes I 1\1('~ 2 

VESTUAR IOS Y PRENDAS DI VERSAS X36.00 X36.(I{) 

REPtJESTO y ACCESORIOS QXO,16 9XO.ló 

MATERIAl ES. UTll.ES DE O FICI NA Y I'I\ I' EI UUA EN (iENERA1. 1.372 .XO 1.372 .KO 

MA'ITRIA!J:S DI · ASEO. LIMPIEZA y 'I O('ADOR 711.00 7 11.00 

MATFRI AL.lNSUMOS. lNSTRUMr-Nl A l y ACCESORIOS 
3YI.!Jn JJ9.0n 

MI';!1J('OS, Q l IlR tJ RGICOS y DE L ..... BQRATORIO 

EQ I JII'{)S COM l'l fl AC IONI\LES y I'FRIHJ{ I('OS 11 ,700.6 1 11.700,61 

H.)lJ II'OS DE TU JI ()M1 INICI\( ' I()NFS 6.264.40 6.264.40 

TR ANSFER I:N(' lAS 1\ INSTITUC!( )NES :'.623.20 5.62:\.20 
SF RVlnOS DIVERSOS - SERVo NO PERSONALES (ACl. ) 100.000 .00 25.0HO.OO 25.(01) .{)1) 

TOTAL 127.11,27. 17 52.827. 17 25.nUfl.fIf1 
--

i\ lrs -' 1\!('!)4 

2:'i.OOH.OO 25.1100 .00 

25.0110.00 25.0/10.(11) 



ANEXO 04 
RES UMEN DE LA ACTIVIDAD PARA SER REGISTRADA EN EL POI 

Consolidado:l Nivel POI (Xl 

ACTIVIDAD OPERATIVA: Ca llao es Cultura: Desa rrollo y Promoción de las Artes 

Unid.d Organir:t (1): (;ERENClA REGIONAL DE EDUCAClON CULTURA y DEPORTE 

IJcnunlinac inn 
Hl'sulladn~ 

Acti"idad (4) "'eh! (~) "rC\UpIH."'U (7) "h's('~ 

Cod t;'fH.'Cifico d{'1 Cod 
rru1:r:tma (;nirbd 

Ohjeti\'o Aclh'id :ld I"<llco<lor l Jnidad d(' 
presupueslI\' 

"'¡n/lnciRr 
Sin ",,,1 "" Z 

Or~lInn 

[~Ir:alcl!ic .. ["II'MI('j!icJI Ik-nomin:tciofl Tipo 
Ml.'dhJa 

Can lid¡¡d 
MOnln ¡SI. ) 

,,' in :mci:tr 'Il'~ J .\I ('~ " HC~flIlIl .. uhl(' 

rn~lilucion :11 I .... tilllrionlll :'110"10 
(2;1) (2h) (2e) {.hl (·b) (4h) (4el (5:t) ( ~h) ,. ) (73) Phi Año 2020 

,'c.rma.::¡bn 
1 no "" <1..: 

i\kl"mr b cuhural \ 

a l o:n~· I" n clc",," i,a 
pcrsnna.¡ que 

Callac' el' Cultura: 
(jl'f.;n.:ia 

illh:gral d.: I n~ ll1ehl:, I \ ':! a la 
1':1rI1I.:il'an en 

Ocs:u'[ •• Il,. ~ Rq;.tollal,1.: 

:-(:n n: i,>:-.k p.-.hb ..:u'n , le la 
;lel;\ ;d;¡dc~ tic 

l'r.\lllo,,; iún 11 .. ' lólS 
l'l'fs,>nas -1:00 1'1' 1:!7.1'27. 17 -1:'0 E(luca,,'t{ul. 

.. ..JUC;)Ct,'tI ;) la l'I'\>I;I1..:ta 
pn>tmx·túo ) 

"m:~ 
("ullura ;. 

1-...1 bl;lci':'n. ("nnlill lm:;" !la l 
,lirIlSI(ln cllltu rl1 l Dq'l<lrh: 

del Calla" 
dc fmma \·irlual. 

¡.~_~~~O/~1-
'O ~. 
\.3 jSo l -r-' » 

ECO r 

....... , C" 
~ 
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ANEXO OS 
.... , ' !lo n:.' ro UEI . I ;-- U1 C,\UOI( \ R E .... ' '1.1 .\11 0 t.SI' EIU UO 

t nidad Orl!:lnirl4 ( J , : (;EfU:"("I .\ I{ E( ;10 ,\,\1. 1>[ ElH (',\ C!OX n 1. n H,,\ \' I>EI'O lnE 
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Ah:anl'l' dl'llntlicadllr (4): (murcar ("{m XI 
IlIdicadul" dd Ohjl'IiI 'u E)"tnuc¡.:il'U InstilU cilll1:11 (..fa I IndicadO!' dl'la Acli\'idud t -th 1: \. 

\/ Ita /I/urca,/u /u o/x"j,i" (.Jh) 
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ANEXO 05 
~ 1 ,'IiTl': .'" ro 1) [1. 1'" lue ¡\ I)()J~ \' IU:."l lo I A!)O t. !,.:pE~ \ UO 

l .. ¡dad O'"I!:inil':, (1 J : (;ERE'\CI ,\ ItE(;IO"AL nE EIH CACt O,", n LTl RA Y IlEPOIHE 

,\l l ' :IIICl' dcllndiCl<Idur t ~ ): (III(1/T<l I" ( '01/ .\ 'J 
Il1di('lIlur dd Ohjelim blratcl!icllllhfiltll:iulllll t ~:l I : Indinldur ,h, la Al'ti\'id:u.l ( "11) : ~ 

I j h jl' l i\'u tll' hl ,\ cth-idad ( ti J : I' romo\' .. '!" la¡\;U1' \C l jl:,cion y ;,¡:n'",hilid"d d e la,1(lhlar.: ,ún "11 l;. \'1I1a a111"111':;I )' <.:ullural HKl'lIl,larllll) lal'll' al' Ulu y p r.)U¡,lI:h'l1l en el "1.'ch'" 

al1"' ,\', ' cuhumltk la H1.'g ,nll ( ';,Ibll. fOfl¡¡lúll"Hh, la ,dl'nl,d¡¡d 1410("; ,1 y d )<01; 1"'1,111 <k Ix;nl' l1l'llcia. dniJ! ldo a nnio\. Iluia\ . :h lok~n:nl ":". ¡Ó\'l' lIl" ~ adul\o .. <k 1:1 Rq;u'lII 
( -:IIJa,'. 
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ANEXO 05 
:-' 1 STE\ I o IlEI.I~nIC ,\IlOll , ftESl ' l. 1'.\ 1>0 t.S I 'E I~ArHl 

luidatl OrClinic . ( 1) ; CE I{[\('I " IU:C;IO\'AI. nE EIU 'C \C!O'\' ClI.TlI(,.\ \' UE!'OUTE 

Alca nn' lid Indkadll '" t ~ ): (morClll ' ,.011 rl 
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